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fIPO DE IARJETA DE CRÉOITO: VISAORO

h*rn.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PP¡+VIDA TARJETAS

Tor¡¡dor dal óoó oYoooeo 6o9l3

La peEona identiñcada ante¡iorme¡te ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Aségurcdo) un seguro de protección de pagos para las coñtingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapácidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARÍNERS de Segurcs y Reaseguros S.A., 10do ello con arcglo a los

a los lé¡minos en las Condiciones Genera les Parliculares de los conlralos de uro rese¡ados á cont nuácón

GARAT{ThS CoMTRATADAS:
Fallecimiento e lnc€pacidad Pemanenie Absolula por Bnlsmsdád o accidente

cAprTAL aSEGURADo MAxtM0 cCINTRATAoo:
Quincemi (15.000)elros

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga u8o d€l saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.

El pp"."rtt" contrato se rige por las CoNDICIoNES GENE1RALES, por las cdNDlcloNEs PÁRTICULARES y ior tos ánexos y Apéndices que em¡t¡ ta

!1!i!-a{ f¡egurtlgg. que, en su conjunto, const¡tuyen el contrato de soguro. careciendo de valor y ólócto por separaáo. Las ctáusi¡las de las
C0NDICIONES GEt{ERALES ron desarrolladas y, en su csso. modificadas poi eslas coNDlcloNES PARÍICULARÉs. En;aso de di6crepanc¡a entre lo
establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado en las coNDlclof{Es PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, sitvo que d¡cha
disc.epanc¡a derive de psclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entonderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los artrculos'122y 124 del Real Decreto 1060/2015de20de noviembre de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presenté daclaracíón, las notas informativas reáactadas dá
forma clara y prec¡sa en relación tanto alseguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimieñto e lncapac¡dad Permarente Absolut¡ como alseguro
que cubre.las contingencias de D_e$ompleo, Hosp¡tálización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Not¿ lnformativa Seguro protecció-n de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" respe¿tivamente, constando ásimismo e¡ éstas Condiciones
Particulares, lqs extremos exigidos por los menc¡onados arliculos. lgualmente declara que ha obtenido excluE¡vamente un asesqramiento del med¡ador
de la_Ñl¡za.y que ha recibido con caráctor previo a la contratación del seguro la documentación refedda al mod¡ador prev¡sta en lqs artículos 42 y 43 de Ia
Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos'l5i'1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este dgcumento con ¡rreglo a las declar¿ciones quo a talas efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. AE¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresameflte con su lirma las "Condic¡ones Genelales" y las
"Cond¡c¡ones Particulares" de la póliza de Cl,lP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado,

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 15 de NOV|EI,,1BRE

EL IOÍIIAOOR/ASEGURADO CNPPARTI{ERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S.A

Cuenta coríente de dom¡c¡l¡ación del recibo de : La misma asociada a la de credito

POLIZA DE CNP PARTNERS N":24.052
Fecha de Solicitud: 13/1 1/2017 Dufación del Seguro: [,¡ensual Ren0vable Fech¿ de Solicitud:13/J 1/2017 iuración del Seguro: l,lensual Renovable

urado mensLral: 12% del saldo pendiente de pago a la lecha de liquidaciúnCapital Aseg
mensualde la tá inmedialamenle anterior a la fechá de delsiniestro

Prestac ón ¡láxma
10 cuot¿s consecullvas /
18 allernas

lncapac¡ded Tomporal: Trabajadores
por cuenla prcpia. funcionarios
públicos o por cuenta ajena co¡
indepeñdencia de la rclación laboral. 30dias

0 dias e¡ caso de
10 cuolas consecutyas /
18 allemas

I 500 EurosimensuaesCapilal [,]áxrmo:

Preslación l\¡áxrma

Care¡c a lnrcal

Cap a Máximo '1.500 Euros/mensu¿les

CAPTTAL ASEGURAOO CONTRAfADO:

Elsaldo pendienle de pago en elmomento dé produorse etsinreslro

oe3omploo: Trebajadorcs por cuenta
ajena con conlralo tndefnto de
dlrdción supero¡ o rgual a6meses
con jornada laboral igual o supeñor a

13 horas semanales. Excepto
Funcionaros Públicos.

Carencia lniciall 60das

Prestación Máxima
1 0 cuolas conséculivas /
18 eltemas

1.500 Eurcs/meflsuales

H6pitali¡acióni Trabaladores por

cuenh prcpia, funcronedos públicos o
pot cuenlá alena con inclepende¡cia
de la relación labotal.
lgualmenle esla¿n cubiertos po¡ l¿

garantia de hospitalizaqón los
TomadoElAsegurados qoe en el
momenlo delsrñies1rc no desempeñen
una aclividad pmlesional rernunerada

Caoltal Máximo

BENEFICIARIoS: Wizink Bank, S.A. con c¿¡ácler irrevocable BENEFICIARIOST Wizink Bánk S.A. con carácter inevocable

Modal¡dad de Prima: Prna Mensual Modalidad de PrimaiPrima Mensuál

Nombre Med¡ador: Wrzink [,4ed acjor operador de Banca Seguros Vincu ado. S.A.U. Nombre Med¡ádoE WiZl¡k [.4ediador operador de Banca Segums Vnculado SAU

cl¡PPAFTNERSD€SEGTJFoSYIEASEC|RoS SA C@rdeSa¡Jeúi@21 ?0014 r¡add (ESpAÑA) 1 r l¡915&300 F 13¡91t{340r M cnp9'1re6 e!
RM der,r.!d roro43l9 bo399r H 3!d€rLbrc d. SeEd¡dEs k¡!g5hoFi"3323{ rB r" NIF 42353485 Cr¡!¿AdhG oGSFP c055§-m00r

de 2417

t0ENTtFtcAD0R úNrco DE cUENTA 41 18881300437229

Cárencia lnicial :
15 dias
0 dias en c¿so de accidenk
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ASEC¡¡ADORA:.Ni.FTñÍI'¡ERS J¿ú'e ?1 23014 M¿¡nd lEs!átu) r{AfUi¡LE¡A DÉL RIESG0 CUBItRIO v'da

LEGISLACION APLICABLE
E o€sente corlralo de se!-ro s€ encuerlr¿ so'1el do a a Ley 50/'980, de I de oclubre
oe Conl?lo de Sequm. de l¿ Ley ?0,?015 de odenacó1 suo€rvrsror / solverca de l¿s

enlidades aseguÉdoras asi como el Rea crecr€lo 1060/2015 de odenación, superv6rón y

solvencia de las enlid€des ¿segu¡adoras y disposiciones co¡cordanies y se regi.á por lo

convendo en á Púliza ven los reslanles docúmentos conlrachrales
E collo de la ac]¡róad de .a Elndao Asequradore C\P PARTNERS de SegJos /
Reaseo-ms S A (en ade.srle CNp PARTNERS). cán domrc,lio er Máord. Carera de Sar
Jerón,i'o rl . 28014 ltladrio, conesponde á la D,recc,or Gene'a de Seg"ros y Fordos de
Persrores oepeld erle oer Min slero oe Econo-lra. .qdJslfa y Coroetil.vdad de Eslado
Esoañol
PÉELÍi{NAR. oEFtNtcroNEs
Enlidad Asequradora: Ellidad que, ¿ cáno,o de la pflr¿ ¿sule l¿ .obenura del .iesgo

obielo de estdconlrálo / oarall.ra e pa{o de las prest¿. ones qJe cor€spolda co'ar?glo
a ás condiciones delm smo
Tomadof del seguro: Pe§ona qJe sJscnbe e corlralo de segufo y asume s.s
obhoac,ones e\ceoto ¿s oJe oor su n¿lJraleza deb¡n se'asJmdás por e Asequrado
Asequrado: Es l¿ bersola'rs,ca sobre la qde recae er nesqo En esle c€so será e. Ltu ar de
la É_¡e'a e'fltda pbr WZ,¡k B¡nl' SA.yqJeoeberá ser residerle er Espájia. Iene'u4a
edad sLperor o rou¿l a 18 aios e ae'ior a 65 aios er el qomerlo de co rr¿lacó4 de a
oohra ! oue se ¿ncuenl? ú¿baardo remJae?danenle en Espáña dado de ¿ll¿ e1 ¿

Seq,r dao' Soc€ . I\,iutuahd ad oMonlepoorrsl Jcó1araloga
Béreji¿¡i o: iTink Bank S A. con cadcter rrelocable.
CapilalAsegurado: Canldao est¿blecioa er Es Condcores P¿IrcJrares que rep€senta
elllm e de la-prest¿con de CNP PARTNERS.
Fallecimiento: Perdrc¿ de la vida oebdamerle ¿aed(ad¿ po, relilc¿do 'nájico de
defunción o declaÉción de¿usencia.
lncaoacidád Peman€nte Absolutar .a slúación fsica relersible Lonsl¿lada
Tédicrmenle po,/ocada po' cJ¿'q J'er causa orig r¿da ldepeldielle-re lte de lá ,/o u 1lád
del AseoLrado y oetemn¿rlp de la lolal neplilüd de mismo p¿ra e manlel,rÉnlo
pernare"nte de íoda actN'd¿d'abora o prolesonal y que oeoe ser dr¿glostLada por Jr
médim de lá Seoundad Socia o asimilado
PRT ERA. BASEs oEL coNTRATo
Los datos que conslan en,ás Colorciore: PartcuÉres y Gener¿les de esta potT¿ ¿si

co"ro, er si caso, la so'c(Jd oelseqJ'o y demás declar¿cio^es delTorador / Asegu,ado
iorman ¿ base de esle contrato de seouro.
E Tom¿dor derseoro oodra rec ar¡a-r a CNP oARTNERS en el o'azo de un res a colla'
desoe lá erlr€qa dó la fjoh¡a, 0¿? qup qubsale l¿s drscreparcas exger'es enle ésla y ¿

Sohclud de seqJro o las cELsulas corvel'd¿s Tra-scLr¡rdo dicho paro sr ebclla ¿

recl¿mácon se estara a o dispuesto en ¿ poliza

SEGUNDA, OBJEIO DEL SEGURO,
MEnras se e^cuelt? en vqof el pesenb @nralo el segJro c"bre e Falecir.ento e
lnc¿p¿cdad Perale¡le Absoul¿ po'enlemedad o accrdelle. CNP PARTNERS lou dará
e¡ caso de que se pmduzca un srniesfo cubeao. e saldo pendente de pago en e
momenlo de producirs€ el siniestro co¡ el limle máximo de 15.000 euros. Ei elsupuesto
de fallecimiento. s ¿ fecha de iqurdaoón de la preslación e saldo pendiente hubiera sido
salrsfecho por los herederos, el impole de la prestac ón será lranslerido por Wlzink Benk,

S.A. a los nrismos
TERCERA, CONDICIONES PARA COI{Í RATAR
Es la pe'son¿ fsrca sob'e á que recae el 4esqo En esle c¿so se'¿ e tiul¿'de lá laleta
p-rilida po'W¿irl 8an(. SA. y qre deberá ser residerre er Espaia lene. ula edad
supelor o quar a 18 años e.n¡erio¡ a 65 ¿ios e1 e molello de conl?t¿con de a pól ¿a
CUARIA. Lllil|IAClONEs Y ExcLUsloNEs.
ouedan excluidosde la cobelura delprcseñle segurc los srguienles srn estros
Fallec¡miento:
iT-It.uicidio del aÉeguredo ocur do deotro del priñer año contado desde la

fechá de toma de .lecto delcontlato,
2l Si el Fellecimiento se produ¡ere como consecuenc¡a de una enfermedad

conocid¿ por éllomadol o poi el Asegurado con ¿nterioridad a la celebración
del prcso¡ite contrato, que iro haya sído debidamenle declarada a la Entidád
A3eguradora.

lncsDácidad Perman€nte v Absolutái
fl-fa¡-fntrrvmdones quiiüEi-a6 y thtam¡éñlos ñárico. dem.rdados por el

Asequrado erclusivam€nte por rázotes estéticas, sieñpre que no ae deb6n a
tecueles de accidentes, ¡sí como las les¡ones o enfermedades c¡usadas
volunteriamente por el Asegurado,

2) L¡s prcducidai cuando elAsegurado se encuentre bajo la influencia de alcohol
en 16 Sangre, d¡ogas lóxicas o estupefaciefltes no prescritos médicamenle; lo§
que ocur¡n en estado de pertuúáción menl¡|. Eonembuli6mo o en deBafio,
lucha o ña, ercepto cáso probado de lagitime dGfen6a; ásí como los derivados
de una áctuación del¡ct¡va delAsogurado. declaráda ludicialm.nte.

3) Cualquier enfem€dad, dolanc¡a, leaión o ertado cuando ol Asegurado háya
recibído dieqnóBtico y/o lratámiento en los 12 íres6 antedores al iricio de la
cobEdura de le prcBorto pól¡¿a.

4) Las cáusad¿s por leremotos, erupc¡one5 yolcán¡cas, inund¡cion8, r¡diaciór
nucl€er o coñtañin¿c¡ón radiactiva, guerras, dccl¡rad¿s o no y fenómenos de
cátácter tero ata ¡si como cu¿lqu¡er olro lenómeno de natul¡leta sfumica o
metéorolóobá de cedcter ertráord¡nsdo,

5) L¿s de¡iv¡las de la participación del Asegurado en caneras de vehiculos a
molor y las que resulten de la práclica de cualquier deporte prolesionál y las
oc8sionadas Dor la conducción de vehiculos á molor si el Aseourado no está en
posesión de l; eulorizac¡ón adminiBtrliva coreEpondiente y, án cuálqui€r caso,
loB derivados dcl uBo da motoclcldtáa, §oa como conductor o como ocupárte, y
les ácáecidás duÉntá v¡¿j6a submañnoB o de exploráción, áBi como los de
aviación, oxcepto como Dasajams de lineas comorc¡alés, y on q€neral todes
aquell.s ocur das como consecuenc¡a da la p¿ñicipación d€lAseguredo en todo
aclo notodamente peligroso (e¡cepto 3i 3e trata de salvar uná vida hüm.na).

Adañá6,6e encuentran excluidos los riesgos e¡traordiñários cub¡e.tos por 6l
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
OUINTA- PRIMAS
La pl rr¿ del segJm es mens,rál y su r^lpole s€,a el €sullado de aplc€r ¡rEJarente
0.21472% sobre e sa do peldielre e¡i§e¡b ( mpueslos y recargos rc r dos) existenle el
l¿ ;llrra fec\a de qudacór mensua de l¿ larÉta de c€d.lo qLe se haya real¿ado
Er el supr"eslo e1 que los r'rpueshs hqdlr,re|le repercul.Dles qJp qr¿v¿i iá p¡m¿ de
seguo aJmelhn o d§mrrJyal la olna se ve? aLmenlada o otsrtiruda er le 1§ra
pop0rcon

SEXTA, ÍOMA DE EFECTO
-a pohza lor"¿É efe(lo, L.¿ vez l¿/a sido sLsclta po'e ToÍádor. a o¿rlr de as 24 loras
de l¡ lecha de p¿qo delrec bo de prima

SÉPTII,IA, ouRAcIÓN DEL SEGURo Y oE LAS GARANTIAS
El Sequro relora ura dLrácór mensLa. con ?1ov¿c,or auloratc¿ srenpre qJe se
encJealre vrgelle elLonr¿b de larÉl¿ de ctdro asociado a esle segLro \oobsrárle se
e¡rrqJra el segu'o y las cobenu'as cesa'¿1 po. el Falecrienlo o'a lrcapácd¿d
Perrá1e1re AbólrE'der AreqJ?do por csnceláciol del colrralo de ÉTl¿ de credrlo
¿soc,ádo a e$e sequro. o al lnalzar la me'sJ¿lidad de seguro en a que erAsegurado
h¿y¿ cumpldo bs 65 años de edad
De acuerdo con lo est¡blecido en el aliculo 22 de la Ley de Contrato de Seguro les
pades pueden oponerse s la prórroga delconlralo ñediánte una notificación a6crita ¿

la otra iane, efe¿tuada coo ui plazo de dos r¡eseB de ánticipeción e Ia conclusión del
penodó del sequro en curso, cuendo lá oposicion a lá póroga sea ejerchada por la
Entid¿d Asegui¿dora: o bien con un mes de antolación cuando la oposición a la
pónoga seá ejecutádá por .l Tomador/A6egu6do
ocfAvA. oEREcHo oE REscsúN UNTLATERAL
El Tomador tiene la facultad de resofuer unilateralmente el contrato conforme a lo
previsto en adiculo 83 a) de la Ley de contrato de S€guro. A t¡l efecto, deberá
d¡rioirse por escrito ¡ CNP PARTNERS o por lelélono en el nümero de Wizink
Mediador Operador de B¿nca Seguros Vlnculado, S.A.U. 91 836 36 36, en el plazo do
30 di¡s n¿lurales sigu¡enles a h fecha en que le h¿ya sido enlregada la pólira.
produciendo sus efectos desde el primer dia hábil laborable en M¡drid 6igü¡6nte á lá
recepción por parle de CNP PARTT{ERS devolyiéndosele ál Tomador la prime pagada.
sin repercutile ñiñgún gasto n¡comisión edicional.
NOVE A, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las ca.aclerlstEas de la póli¿a no se adr¡ilen r¡odilicaciones de seguro

oÉcffA. MootFtcactot{Es oEL RtEsco
Podrá Eonsiderárse que eriste ágráváción de ri€Égo, cuando sa produzcan camb¡os
en la prcfesión, rosídoncie o, €h su c.so, activ¡dad deportiva que suponga una
situácón más peligro6e pala la vidá o la salud. r6specto de las inicialniente
decl¿r¿das por el fomadoñAsegurado en el cuestiona o lacilit¡do por la Entid€d
Asequradorá para tal fin, el cual 3e oblioa a poner en conocim¡ento da la Entidad
Aseguradorá dichas chcunstanc¡as pud¡endo ésta efeclu8., si procede. uoa nueva
tarilicación de la pdma o ¡ecfu¡o del nuevo riesgo elablecido. En elsupuesto de que
se produ¡ese el rechazo de la nueva sftuación de riesgo delAsegurado, eslé dejáriá
de estar cubieno por las gar¿ntias descrihs en el presente condicionádo dándose
porf¡nal¡zado el seguro.
ut{DÉctMA. DocuMENTACtóN paRA EL paco DE PRESTACtoNEs
Se precisara la s quEfle docurenBcó^ pa,¿ e abono oe r¿ prestacon por lallecimienlo

Cúpa leq.ble de DNLTNIE de AseqJ,aoo (¿1¿e.so y re¿eso)- Cenificado iteralde Defu¡ción
Histo.ral clinico o Cel'licado rnédico expedido por quién hay¿ asistrdo al Asegurado
donde se €coia antecederles peBonales, origen fecha de diagnóslico evolución y
naturaleza de la enfennedad o accbente que causó e laLecimiento o en su c¡so.
leslmono de las diloenc¿s iJdriaes o docLment¿cón ác¡edilát,/e s ésle hubera
sido por acLrdenle. 

- '
- Cerlifrcado emilido por la entded banc€fia e¡ a qLi€ se acredde €l s¿ do pendbnte de

l¿ t¿riela er 'a fecha de ocurrelca dels " esfo
Todós lós iustifcántés documentálos hábrán d€ Dresentárse debidámente
legalirados, 3ilvo que l¿ Entidsd Aseguradora no lo coni¡dere prociso. Le Entid¿d
Aseouradora se reserva el derecho de sol¡citar documenlación adic¡onal a la
ñeniionáda preyiámente y de condicionár el pago electivo de l¡s prestácione6 á su
recepción cuándo está inlormáción ádicionál fuerá prec¡sá á fn de: (l) verifcár el
dorocho d6l Bon6liciario a porcibir la prest.ción y de (ll) doto¡min¡r 3l tratam¡6nto
liscal que lá Entid¿d Asegurador¿ deba aplicar o l¿s aatu¿ciones que ésla deba llevar
¡ c¡bo con ob¡eto de excluir cu¡lquier respons¿bil¡dad de índole fi3c¡l que pudieB
serle de ¡plicac¡ón en su c¡lid¡d de pagadorde la prestac¡ón.
En c¿.o de lncapac¡dad Permanenle Absoluls por cJalqu.er c¿Js¿ del AseqJrado.p
precisará:- CopÉ lsqrble de Dr,,ll NlE deláseg" ddo \arverso y re{e'so)
- ResolLcrón de lnc€oacrdad smilrdá Dor lá Smrndad Soc ál u ománsmo comoelenle. Hrslolar LrlrLo o Celrlcado nedrco expBoido por qu€n r¿y; ¿s'stdo a Ásequrádo

dorde se recoÉ antecede,les peronales. onqe1. fec\a de daqróslco elolucór !/
raluraEz¿ de la erened¿d o acoderle que caJsó a rnvardez o. en su c¿so
lesl'"roño de las drlQe4c,¿s uorciales o oocu"lert¿ció- ¿Lrcdrt¿!Já s ésle hubera
sido po¡ acc dente.- Certrficado emilrdo por la entdad banc¿ria en la que se acrcdrle elsaldo pendiente de
la l¿iela en la fecl'a de ocunFrca dels - eslro

Todos los,Jslillcarles docJnelaes hab.an de oreselt¿se debidamerle leg¿lii¿dor, sa vo
que la Enlrdad Aseguredorá no o consdere preüso
Cornpmbácón Ce la lnc¿pácrdad
Se efedua.a de rulro acrerdo entre la Entdao Asequ?do'a y el Ase!,trado o. el su
defeclo, co1 os Benehc¿nos De no aEa,rzarse acuerdo enl€ as p¡1es es'as acuedar
sorelerse al p'oced,-1ie.lo de comprbacó1 pencralestabrec do er e articJlo 38 de a Ley
dcl Cónlráró.ie SFñ,,¡ó
La Eílidád As6Eüedora se reserra elderecho de solicilar docuñentación adicional a
la menc¡on¿da prcviamonta y de condicionar elp¡goefeclivo de las prestaciones a su
receoc¡ón cuando est¿ infomac¡ón adicional loera orecisa a lin de: fl) verifcár el
dere;ho del Benefic¡ario a pórcibir la prestación y de (ll, determin¡r eikatamie¡to
fkcal que l¡ Entidad Aseguradora deba aplicar o las actuac¡oneG qu€ ásta debá llevár
a cabo con obieto de e¡cluk cualquier respoosab¡l¡dad de indole fiscál que pudierá
serl€ de aplicación en su c¡lid¡d de pagadorde la prestac¡on.

DEcTMoSEGUNDA. PREScRtPcóN
Elp azo de prescrrpcrón de los derechos que se deriven deloresenle conlralo será de cinco
¿aós mltedos ¿ oátr oe o'a e r que oudie.or Fje.c{a'qe
OECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los mpuestos y recargos q ue se deba¡ por razón de este co¡lralo ltibutaaán conforme a la
legrsación vigenteen aada momento siendo por cuenta del fomador/Asegurado ode
los Benefia¡¿r¡os sagún proceda.

cc:0679 07
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DEcIMocUARTA, JURISDIccIÓN
El preSe¡le mnú¿lo que¡¿ somel do á e tu 1sd ccror españo a v der lro de ella. será tue¿
compele¡le par¿ el coroc,mlello dp ,as acarones deriv¿das de ^ISmo el del do"liulio
de Tomador.Asegu'ado a cJ/o ef€clo esre desq.a? ur dom( io e1 Espáñá en caso de
Que elsuvo eslLrviese sluado en elexlr¿niero
DEctMoou¡t¡rA. crAt suLA DE rNbEtúNtzActóN poR EL coNsoRcn DE
CoMPENSACION OE sEGURos DE LAs PERDIoAS DERIVAoAS DE
ACONTECIMIENTOS EXIR.AORDII{ARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS,
De conlo¡midád con 10 eslabecido en e lexlo refundijo del Estrlulo leoál del Cónsorcio
de Co_rpe-s¿cór de Sequros ¡pooado po'elEealDeceto LeO.saivo?/2oo¿ de29de
ocrLb€ el iomado'odur oo¡raro dé s€quro de os qLe-deben oohqatonamelle
inco?o'ár recarso a 'avor de la cilada ertidad pLbrc¿ erpresanar tene d tácu,tad de
colvelr la cobetJ? dF os riesoos ext.aomin¿nos mn cuaúu,er ent,o¿d aseoJÉdora
que reJ1¿ ac cordiciones erq da¡ por E leq,s¿c.ón vqente
Las ,.demni¿ac ores de.vadas de siniestros p.odrcdos por acottecrnrer los
pr'aodira'ios acaecidos el Esp¿ia o er ele¡tartero, cuerdo elaseqL?do tenqa sJ
residelci¿'r¿bitJal en Espai¿ serar p¿qadas po et Conso.c,o de Córpers¿crór de
SegLros (ua.do ellor¡¿dor hLbÉse s¿l,slecho,os coaesponoprtes €cirgos a su 2,/o. y
se produier¿ alquna de las siauentes situacones
a) oue e riesqo ext?ordrra'o crbrerlo po'e Co¡sorco Oe Corrpelsactor oe Sequros
roesté amoar¿do oor la oolE¿ de s€o,rm mnlrátad¿ con la enld¿d dseo,r¡dora -

b)Oue. aLi eslando anparaoo po. dicra po,a oe seou'0, Es obhqacdnes de l¿ ernd¿d
asegJ¡¿dor¿ no pLde'an ser cur¡plidas por h¡bei srdo declaád¿ Jdrcralrenle en
concuÁo o por eslar suFla ¡ un prDcedrr,enlo dp lq ndacior rle.venrda o asumida por
e Consorco de Compens¿có¡ de Sequro5
E'Colsorc,o oe Corñoens¿có1 de Seourcs aiusrara sL actuacion ¿ lo diso,resto en el
^le.ciorddo Est¿'ulo leqa, er la Ley 50r'980 de I de oqube de Co.lraló de Seauro.
el el Reolamento oe¡ s;ouro de neioos extr¿ordin¿ms ¿omb¿do oor e, Ré¿l De¿reto
300/?00d oe 20 de febre'-o y e. la s d iposrc o.es complele'la. as
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
AC0NTECIIT!lENToS ExTRAORDINARIOS CUBIERToS
a) Los sigJ,enes renoIeloS de la n¿Uraleza le'rerotos y rare^1ohrs. ru4daco.es
exl?ordraias icluidas ¡s producd¿s por erbales de m¿' etuOcores vol¿¿ntc¿s
lerpes ad ciclónica alipic¿ (ñclJ/ordo bs v,entos erl'aodrna"os de ,¿c"¿s sJpero'es a
'20 \mlr y los lomados);y c¿lo¿a dp cuerpos soerales y ae'olrtos
b) Los ocasiorados Íole'lamerle coro colsecueroa de rcrorsmo, €be on sedrc ór
moln y lumullo popular
c) Hechos o acluacones a,e ¿s FJe?as Arrad¿s o de ¿s FJezs r' Cue,pos de
Sequddád en tiempo de paz

-os Jeló ne ros atmosledms v sism cos de erJoc ones vo cán c¿s { á ca;d¿ de cuerDos
sde?es se certlca'ál a'lslarcia del Colsorco de Comoe¡sacón oe SeoLms
meoranle ¡¡o'mes expeddos por la Agerca EsEtal de [¡eieororoqta (AEl!,lEI) e,
lnslilulo Gmgrá'ico \acio.a y os derás orgalisros pubhcos compeerles e" la
maler a E' bs casos de ¿collecimrerlos de caracte' 0ol lico o socÉ , asr coro e- el
supueslo de daños pDduodos por hechos o actuaciones de as Fuetzas Amadas o de
l¿s Fuer¿as o CJemos de SeoLrd¿d en rcrnm de o¿z el Consorcro de Comoensácron
oe SeoJos oodr¿ rec¿oa'deTos órqaros runsdicooa¿les y adm,l.statrvos cofpelelles
rnformácón iob¡e los hechos acaecitos. '
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no den lugara indemriración según la Ley de Contrato dé Seguro.
b) Los oc¿sionad€ en peBon¡9 asegur¡das por contñto de seguro d¡stiñto a
¿qu€llos en que es obligalodo el recargo a fayor del Consorcio de Compansación
de Seguros,
c) Los p¡oduc¡dos po. confl¡ctos armad6. aunque ro haya precedido la
declalación oficial de ouera.
d) Los derivados de fa enercia nuclear. sin o€r¡uicio de lo esLabl¿cido ¿n la Lev
1212011, & 27 de mayo, ;obre responsaüil¡dad civil por daños nucleares ó
prcducidos por maledales rad¡act¡vos.
e) Los produc¡dos por lenómenos de la nalulaleza di3tinlos a los señálados en 6l
¿partado 1.a) anterior y. en prrt¡cular. los producidos por elevación dol nivol
íreático, movim¡ento de lader¿s, deslizamiento o asent¿mieoto de teíenos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos similares, salvo que éstos lueran
ocasionados manillesl¿mente por la acc¡ón del agua de lluvia que, a su ve¿
hub¡eE povoc¡do en l¡ zona una situación de ¡nundación extraordinada y se
prcdu¡eran con carácter simultáneo a dich¿ inund¡ción.
f) Los causados por aclu¡c¡on$ lumultuari$ produc¡das eí el cul§o de reuniones
y manilestaciones llevadas ¿ cabo conlorme a lo d¡spuesto en l¿ Lay 00án¡ca
9/1983, de 15 de jul¡o, regul¡dora del derecho de reunión, ¿si como durante el
üanscul§o de huelgas legales, salvo que las citadas actuócion$ pudieran ser
calificadas como acontec¡m¡entos eÍraod¡narioi de los señalado6 en el apanado
Lb)anterior.
g)Los causados por mala le del aseturado.
h) Los correspondientB a s¡nieslros producidos ante3 del pago de la pimcra
Ddmá o cuándo. de conform¡dád con lo esteblecido en la Lev de Contrato de
Seguro. l¡ cobertun del Consorcio de Compensacion de Seguros se halle
suspend¡da o elseouro quede extinquido por lalt¡ de paqo de las píma6.
¡) Los s¡niestros que por su magnitud y gEvedad aean calficadG por el Gobioño
de l¿ ilación como de.catástrofe o calámid¿d n¿c¡onal¡.
EXfENSIO OE LA COBERIURA
1 La coberlJ? de los rÉsgos exk¿ord.r¿ios al.¿n¡ará a ¿s 'rism¿s personas y l¿s
T smas sJ ras asegJradas qJe se hayan establecido el las pol¡as de seqJro a efeclos
de la coberlur¡ de los riesoos o¡dinarios
? E" las po zás de segur'o de vida qLe de ecJe¡do con lo preerslo en erco.lralo. / de
colbr"ldad cor la rormatNa regJ,adora delos seqJros pnuaoos gererer povsór
malemalc¿ á Lobellrá d€l Conso.cro de Coñpe.sacór de Seqrros se re'en? a
cap lal er fiesgo pe'a cada as€g J €do es dec r a l¿ dle€ncra enfe re srme asegJ'eda y
l¿ provisior r¿le1álicá qJe la en¡d¿d aseqr?do¡d que a l,rb,era em.ldo deba Iene.
colsbtL.da E rmpote mrespoldrelle e la provison melemálica se'á sabsfeclo por la
mpncionádá enlidad aseouIadora

COMUNICACION DE OAXOS AL COXSORCIO OE COMPET{SACION DE SEGUROS-. 
L¿ sohcilud de.rde1n,¿acio^ de daios cuva cobenura mrresoonda a Consorc,o oe

Comperscior de Seguros se electu¿ra mediálle comJr",c¿c,ón ál mrs¡ro oo'et lorador
del segum elasegucdo o e bele{ciarc oe la porza o por qu.en aclue Oor cJell¿ y
rc,rb€ de los anteio€s o oo'la entidad asegi¡¿do? o et risdÉoor de sequos co¡
cuyá Lntervención se hubiera qestionado e sequro.
2 L¿ conun,cácion oe os ¡años y la obEinoor de cJa,quier informacton €laliv¿ al
procedir'enb y alestadooe lraritairon de,os qn|esL.os podia rearr¡alse:
'l¡edrarlell¿mada¿rCenlrodeAlenoónTelefoncade,ConsorcDdeComDensá..onde
Soquros (952 367 0a2 ó 902 222 665).'A lra!€s de a pag.n¿ web de Cúnsorcto de Coro€rsacon oe S€gllros
tm\iw.c0ñsorseouro5 esl
3. Valorac,on de los d¿ños' L¿ valor¿oón de os dalos que resu ler ñdernizables con
aÍegb a lá legslaciol de seguos y álcontentdo de la polEa de s€oJro se rea za,¡ porel
Colsorc,o de Compens¡c.o¡ de Seq'l,os. s,1 qJe este Qr:ede vrrcuado p,o¡ las
varoracio¡es que en su caso. hubÉse rca,Eado la erld¿d asegu?dora que cublese los
nes00s of!tnaflos
4 Aboro de la nde'tni¿acor: E. Consorcio oe Corpersácol de Sequros realizara el
pago de la indelrr zac,oi ¿l benefc,ano delseguro mediarre tr¿nsleienaa o¿nc¿ria.

DEcrtlosofia. PRoTEccÉN oE oATos
0e coñ'omd¿d co1 lo p€vrsro en la Ler orqár'c¿ 15/1999 oe 13 de Diciembre, de
Proleccon de Dalos de Ca'ácler Persorá. a Enlidad AsegJredor¿ nfonqa de la
exisle¡cia d€ datos de caÉcter personal lanlo en soporte flsim. como en sopone
aulomabzado que pueden ser sLlscepliblesde tratamienloode u¡ fichero de su tilulandad
en el que se incuirán los dalos que han sido rccabados para el desanoilo y cumplimiento
d6l pÉsente conkato y respecto delcual el Tonádod Asegurado poddn eilrctar os
derechos reconocidos en a Ley y en parlicular, os de acceso, Ecüficación ycancelación
de dalos, asi mmo el de revocació¡ del consentrmienlo por la cesión de sus datos y de
oposrción, en os léminos prcvislos en a meñcbnada Ley y en su nomalNa de
déserolo e rrá,/és de escilo qüe poora dirig( ¿ l¿ s€de socr¿ oe ¿ Entdao
Asesur¿do,a. er 280'¿ Mao.o Carera de Sa1 Jerontno 2' o va EI\¡ai'
etencion@cnpo¡rtners,eu
El eJérocio de los cilados derechos de a@eso reclifcacrón mncelación, revocación de
consenlimiento y oposición no supondrá mnkaprestáción de nlngún lipo pa¡á e
Tomado/Asegurado.
Los dalos personeles ¡ecesarios para e cúmplimienlo del contrato de seguo tendÉn
carácter obigalono En caso de negatlva a facililar drchos dalos. no será posible a
celebracón deloresenle conlrato de seou¡o
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN TXPRESA DE ESTA CLALSI]LA EL
fOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÓN DE LOS DAIOS
INCLIJIDoS EN EL VENCIoNADO FICHERo a orraS Entdades oara ei cumottmenlo de
fnes directanente relac,or¿dos @'t as fJrcones p,¿rá los qJd tueron soliclados as
como mn fnes estadistcos y actuaiales y el sL caso. de prevenoon de freJde I qJe
puedal ser cedidos a olras Eald¿des AseqJr¿doras po' razoles de masequro oe
re¿sequro o de cesior de caneta, tanbén ood?n ser c€didos e enldedes financjeras los
dalos ¡ersonales e$rclaments lecesalos a eleclos de paqo de prcst¿ciores. Asrmsmo
medi¿nte la aceplación expres¿ de esE claJsula, e' Tonador/AseguÉdo mlsenle e1 el
lralarre¡lo po' ¡ Erlidad Aseauradora de los dalos co¡lenÉos e4 el cJeslolarp oe
saud que en su caso cumplmenle el Tomádor, Aseq,Jrado pa'á la conl?t¿oon de
Seguro, asi como de los que evellu¿lmente puedaf ec¿ba'se de los €mnoctmierlos
máJicos pr¿clicados al mis"1o. par¿ el cJmplmenlo y desaro 'o del p,esenle segJro no
sÉñdo objelo de cesón a lerceros salvo ¿ erlidades aseguradoras o €asegu"doras po,
ra¿ones decoasequo reasequ! o cesiór de caneta
oer Trsmo 'nodd el Tomado'/Asequ?do ¿uroriz¿ a ,a Enlid¿o Aseguradora p¿ra a
Iranil¿con de cu¿lqJer lipo de aomJnicaoon que est¿ crea conyénie.te faclilaie
relabva a .os conÍalos suscrilos con est¿ Erld¿d. riecesanos paÉ elcu,¡¡me4to de los
mismos
o e. aoJellps casos en que a Entidad AseoJradora tenga u1 inleres ,eq,lno
OECIMOSÉPTIIIIA.. REEIHEN DE REcLAMACIoNEI
El rL.lin €n de las reclamaciones será el prevrslo en el arliculo 97.5 de la Ley 20¿015, de
14 de julio de ordenación. supervisió¡ y solvencia de las entdades aseguradoras y
rEasegur¿doras y disposic/ones concodantes
El Suscriplor del segurc, el Tom¿dor/asegurado y el Benefloa.io o los Benefcra os, asi
como sus derechohabienles, estián facultados paÉ formular quejas y rcclamaciones ante
e1 Servclo d€ Reclamaciones de la Diección Generalde Seguros y Foñdos de Pensiones
contra la Entidad Asesumdo¡a. si consideran que ésla r€alza pÉclicas abusivas o

'esora os derecros deriy¿dos de conrralo de seguro
En rcacion @n o anlelor, se aovierle qL,e, oara la adnisio¡ y lramit¿c.o4 de quejas o
Ecl¿maciones ante el Servicio de Reclamaciones, seÉ imprescindible e €dilar haber
fo'muado las quej¿s o ecamacors prev¡¿nenE por escrilo al Servicio de OJejas y

Rsclamaciots de CNP PARTNERS y en su caso cor posleriold¿d ¿l Delensor oel
Cllenle de la Enlidad AseguÉdora, o que haya lranscurrido el plazo leqalñente
eslablec.do sir qJe l'aya sdo.esuell¿ porla Entidad
El SeNicro de oueras v Reclamacones de CNP PARTNERS. dom,cilaoo en Carrora de
San Je"or.mo, 21 I 28014 N.lad.ld fa^lit¿ra y €so,!€ra cJanlas quelas y €oamaoones
Le span fo,rnuladas po'l¿s pesolas anteio'menp ^lenco1¿das en pnme'a rnslancra y
lres su resolJción por dicho depafarerlo podrá segJiEe la lramit¿ción anle el Defensor
delClÉnle de la Enhdad AseouEdora 0.A.DEFENSoR S.L. domioliado en cryeazouez
no 80 100 - 28001 ¡rádnd fno 91310¿043 Fár 9130849q1 ww\¡ o¡ d-"l-"¡s¡r oro La
ell,oad Asegurado? se corp¡omee a preslar i¿ colaboracior n6EiáiáGñ-I:iii c¿on
de¡ proc€dimierlo de resolucór de les quelas y reclamacrores y e eceptar las
.esolrcones que el Defenso'del Cleñle emit¿ v que tengar cr'ácier vrnculalle pá?
CNP PARTNEhS
La presenláción de redamacón anle €l Defensor dsl cliente d€ CNP PARTNERS asi
co^10 sJ resolucron. ño obsracuh¿a la pErtud de ulela,ud.cÉl el recuBo a oro
mec¿n smo de solucon de co1'lrclos nia la proteccion adr¡rÉlraüv¿.
E Servco de OJelas / Recl¿m¿cones acluara en la resoucór de las qJs¿s y

recl¿rnácores de acuedo cor lo eslablscido en su Reqlamsllo que esta.á a drsposrú,on
de los Tom¿dorásequrados er l¿s ol,crras de la Entdad ¿sequra¿o€ y que les será
lacilit¿do en cualquer momenlo.

Lea porfevor con detenim¡ento elcontenido de las condic¡ones de este documento, anta6 de su conformidad y firma-

v¡tla
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
VIOA TARJETAS

El presente contrato se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por l.s CoNDICIoNES PARfICULARES y por 106 ánexos y Apéndice6 quc emita la Entided áseguredore.
qu¿, en sü con¡unto, constituyen elContrato de Seguro, car€ci€ndo de valor y Bfecto po. seperedo. Las cláusul¡s de las CoNDICIONES GENERALES son desarrolladas y, er
iu caro, modificadas por estas CoNoICIONES PARTICULARES. En caso de discreparcia entre lo establ€E¡do en las CoNDICIoNES GENERALES y lo p¡ct¡do eñ las
CONDICIoNES PARfICULARES. prevalcce¡án est¡s sobre aquéllas. satuo que d¡cha discrep¡nci¡ der¡ve dc pactos contra l. ley. la moral o él ordcn público. en cuyo caso se
entender¿n nulos de plsno dorccho,

A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 12¿ del Reglamento de Orden¡ción, Supervisión y Solvencia de las Entid¿des Asegur¡dor¿s, aprob¡do por Real Decreto
105012015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, elTomador del seguro recoooce haber recibido, en la m¡sma fecha y con anterioridad á la celebraaión del piesente conlnto,
Not¡ lnformátive comprens¡va de lodos los ¡sp€ctos relativos al presente seguro que se contemplan en los crtados preceptos regl¿ment¿rios y se comproñete erpresamente
a dsrlo a conocer a los Tomador/As¿ouÉdo§,

EL TOMAOO fuASEGU RADO CI{P PARINERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

\:IDAcc2067907

cNPpaR¡NERSDESEGUROSYREÁSEGUROSSA-C.¡EÉdeSarJeúnñ.,21.230i4.¡6dnd(ESPAñA) ¡+3.9r5243¡OOF+3¡s19243¡Ol*wcnpFnñeB!u
RM d¿Mdfd ro@4319. lbrc3991.!{3¡d! LbEd.Ssred¿¿6.rdb1%hq.n.33230 rñr i!.NrF a
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1.
1.1.

1.2.

t.3.
t.4.

t.5.
t.6,

1.7.
1.8,

1.12.

.9.

.'t0

.11

DEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., inscrila en el Reqislro de Entidades Aseouradoras por orden Minislsrial de 13 de
Seplismbrc de 1978 con el número C-559 cor domicilio sociale¡ Carera de San Jerón m0,21 '28014 Madrd-es quEn asume a cobeñrra de los iÉEos obpto de esté conta¿to y
oarar li¿a el o¿0o de las Drestacones oLe mÍesoondan mn aÍeolo ¿ ¿s condiciones del mrsmo
El corrd de ;aclvd¡d de CNP PAhTNEFS bE SEGUROS fREASEGUROS. SA coresponde al f\¡r,sledo de Econoli¿. l4dusrÉ y Conpenrrvd¿d de, Estedo Españo,, a
rr¿!ér de la D eccion Ger.alde Sequros y Fondos de oelsones.
ASEGU RADO: Es la persona 'is c¿ sobre a que recae eL nesqo. E" este c¿so será e' ttu ar de la tarcla emitd¿ por W Z.¡ ( 8a1< S,a . y q Le debere ser res oelre en España
lenef Jna ed¿d supelo' o rqual a 1 8 años e In'efior a 65 aios e r e morello de corlral¿cEn de la pó i¿a. 10 p¿decer nrlqJna elleredád q réve ei@ata¡se en buer estado de
salud y esta'lrab¿Fndo rerureradamenle el Esp¿aa dado de ¿'La eñ la SeqJrdad Socral Mulualdad o fvlontep,o o,nsl,lúcon analoqá
ToIilADOR DEL SEGI R0: Persor¿ Írsica qJe susclbe el preselre conL?to cor elAsequrador y sális'ace las prnás.
MEDIAOoR: Pesone F.sca o Jund ca que .ea ,za as ad idades de red ecDr erlre ¡ós lorádores de los segL,os , ás enl ddoes asegJ ?ooras co rs,slenles en la preser l¿cior ,

conhalos, en particu ar e¡ caso de siniesÍo
BENEFICIARIOT Wizlrk Bank.5 A con ca'ácler iÍevocable
POLIZAT Se denomina Dólza almniunto dedocumenlos en que se recoge¡ los dalos y pactos de Contratode Seguro.
En concreto la presente Pórza se cbmpone de.
Las Cond oo¡es Geremles y pan cul¿ es de Conraro de Segu ro. que reg ¡r a" los decchos y deberes de l¿s partes con rel¿oon al r acr^liello vid¿ y ex!ic,o4 del co.lralo y a los
d|veEos acontecre4los y sl,rac'o1es que pueden produc'se en d.cl"as erapas y er alcance de las g¿?ntras cub€1as p¿ra os respecú¿os nesgos que asrme ¿ Conp¿ñia

GeneÉles en los 1érminos que sean pom¡trdos por la L€y. ási como la información necesár a para su celebración

Todos eslos doaLlenlos brná1 parle de la poh¿¿ os cuales en sd corJunb. consl¡Uyer e' Co4lralo de Séguro. a¿€crenoo de vao' y eleclo po, sepa-ado En cáso de
oisc€pancia prevalecera lo pactado ei las Condriones Part cu.a.es sobre lo ésEDlecdo e1 ás Condrcones Generáles.
PRIMA Es elDrerio de seorrro
RECIBO DE FRIMA: Es él docur¡enro juslrlicatvo del pago del segu¡o. donde figura el impo/e resutanle de La prima y que rnouirá los recaqos e mpuestos legalmente

FECHA DE EFECTO: Es la fecha er la oue enrr¿ er vrgo. els,eqJr,o de acuedo con o est¡blecido en.as Co¡drcores Pariiculares
ACCIDE|{IE: Lesón corporaldervaoa de ura c¿us¿ süb E viole,rla. eien¿ ya,€n¿a la rrle.ciolardad del asegurado, acaecda durar [e la ¿qeno¿ de la pol.¿a

ENFERMEDAD: fod¿ elleracror de á saluo orqrnada por ,i^a cáusá d re€4le de J' acciderte. que deb¿ d¿'luga'¿ consulla o deba se' d.¿grosl,cada o lral¿da po' un médico
áuto zedo leoalmenle e oraclicar sL actNoad omfesron¿l
TRABAJAOÓR POR CLIENTA AJENA: la peso.a f sicá que se oDlgá á p€sra, su rrabalo. en oependencia de un empeador er base a L¡ coilralo de lraba_o ¿ c¿mD'o de L ra

publico.
1.13. TRABAJADOR POR CUENfA PROPIA OAUIÓNOMO: La person¿'sca qrre desaro,¿ u1¿ acrividad protesoralre.nJne?oa "o dependElrp / qre se elcuerrra dado oe alla

ea e Req mel Especral de Trebaiado'es A Jb roros de ra S€quídad Soc ar lüulJa fvonrepo o insl ruc'ór ¿nábqa

lrábe1o somelido alEslaiulode lá Función Públice.

caJsa drstrla de sLr volL_lao y po eqJellas c¿Lsas corlelplao¿s e¡ las Coldcores Paniculares de l¿ preselte poliza
1.16. INCAPACIoAD TEMPoRAL: Alte€cór lerporal del esraoo oe sarud del AseqJ€do conslalada méd,,¿rente debida a rn acciderre o e4tnedad de los cubierlos por esla

poh¿a y deerrrante de a loÉ nepl ILo de aseq rrado pa ? el e,ercrco de sJ aclv dad prolesonal de fo'ma no per"1ale"le.
f.17. PER|ODo DE CARENCIA: Peflodo de terpo mirpJlado er dras o re§es trarscundos ¿ p¿rtr de la Fecl^¿ de Efecto del SegJ'o o. e. su ca5o elfe dos sil eslros, du'aate el

cu¿ e co^ lralo oe seq u,o no desp eqa eleclos es decr, en e peselle mntrálo oe seqL ro no cubre @.1 lqenc ¿s d Jr¿nte d cio perodo
f .18 RELACION LABoRAL: Lá re¿c,ó. lirdc¿ exrsle¡le enrre ur 

_ram 
¿dor po. crenlá ¿ ena y sJ enple¿do,

1.19 HOSPIIALIZAC lot{: I rÉ.ramenro éa Cenlro Hosp1alar o Celto Sairl¿r o o Cl'r,ca como cor secue.cÉ de e.ferredad o accdenle
1.20 CEI{TRO HoSPrrALAR|o, CENTRO SANÍIARIO O CLI ICA: se erre"d€ por laps aquellos estabec/rellos legalre.re aJlon¿ados para el valamierlo redico de

d ia. Los lralarn ientos q ue en d cho eslab ecimEn Io se olrc¿c¡n deben ser prest¿dos por peGonal méd ico Utulado
No se cons¡derarán cenhos hosp¡tahrios, sanitarios ni clinices, á electoB del 6eguro, l¿s residenc¡as, asjlos, centros de dia b¡lneados, c¿sas o clínicas de
convalecenc¡a, insl¿lac¡ones espe¿¡alménte ded¡cadas al internamienlo y/o iretámiento do drogad¡ctos, alcohólicos, neuróüco3 o enfermos ment¡les, o a la aplic¡c¡ón
de nÉlodos de adelqazamiento, ref,oso, reiuvenecimiento, tralár¡iento esléticos, tc¡ma¡es, másajas o tratañi¿ntos simllarcs,

1,21 SUlilA ASEGURAoA O PRESTACIoN: Es el r.npofe qre de aaJerdo ¿ lo esraDrecdo e. as Cono co"es Pan,cula¡es, el AsegJr¿dor se cor.promete a paga¡ ¿l Berefciaro ¿

¿caeci¡¡Énlo de las conlinoencEs Drevislas en la mrsrá
2. LEG|SLACóNAPLtcaBüE.
El preserle corl?o de sequro se encue¡ha somel,ro a a rey 50;'980 de I de Oclrbre de Co"rralo oe Sequro. a Ley 202Ü'5 de ordenáco4 sJpe'üsioa y solvelcia de as elldades
ay¡uEdoras y easquzdó.as. a Rea DeceE 1060¿015 de 20 de \b!4emDc. de oderacDn suoervEDn y so!€1c¿ de las enÜdades ¿segur¿dor¿s y eas€gu?dor¿s y dispos.cores
mncodanEs v se leo ra mr lo convenrdo en la Poh¿a v e¡ ,os restrntes doclmenlos @tl€ctJales
3, OBJETO DEL CbI{TRATO

Dcurencia de los rigsgos cubertos.
4, PERfECCION Y TOMA OE EFECTO OEL CONTRATO
ElContrald se pedecc¡ona po¡ elconsenüm¡ento de las pales, que se manifiest¡ por la suscripción de la Pólize. La coborturá contrátadá y sus modiftcáciones o ¿d¡ciones no
tomárán sfocto mienlras no havá s¡do sátisl€cho el orimer rec¡bo de orima, s¿lvo Dacto en contrario estableciio en l¿s Cofldicione6 Particolaras.
Las obliq¿c¡one3 de la Entidad Asegu.¡dora comenhrán a las cero tior¿s del d¡a én que háyan sido cumplimentados ambos r€quis¡tos.
Elsegurc será nqlo sien el momento de slr conclusrón no exisle el rresgo o ha ocumdo elsiniestro
5. GARANTIASCUBIERfAS,
De acuerdo mn lo eslablecido en e cond cionado de la Dohza a suma aseou rada se ¿ bo¡ ar¿ al Tomador/AseguÉdo con el I mite márrmo de 1 0 pagos conseculivos o 1 8 pagos állemos

c rcunslancasl
5.1. Desempleo

y con una lomada laborál igualo supedúr a 13 horas semanales, que:

menosseis mes€sde duracrón con contrato aboral indefinido.
No té¡drá la cons¡deración de conlrato ¡nde{inido a electos de la pre6€nte póli¿a lá concatenación de va 03 contratos temporcles o de duracion deteminada.
Los f¡rncio¡erioi públicos no están cubierlG por le garántie de d6somplao en la p¡esenh pol¡za.
5.2. lncaDacidadTemDorál

sr pertJ,cD de lo esráb.ecdo respecro ¿lpenodo de care¡c,¿.
5.3. Hospilálizeción

de efecto oelsegu'o y srr perlJ,co oe lo esÉb ecdo 'especto ¿lperodo de c¿relcia
6. EXCLUSIONES.
Pera le qaEntia de De6empleo:
No s€ cons,derár¿ o ue esle en Desemo eo a Tom¿dorAseourado o Je se enc Jentre en cJa ouiera de las s¡a J enles s Uac¡o res:
. Cuendo cese volunteriament¿ en eltrebeio. s¡lyó por laa c¿usas previstas en loi adiculos 40;41 y 50 del Estaluto de los Trebaiedore§.
. Cuando haya sido despedido y ño recláme en üómpo y lorma óporlunos contra la decisión empresadal, salvo por ertinciói del coñtrato o despido bes¡do €n lás

causes obiátives oreviatás en rilaniculo 52 del E6látulo de ios Trabaiadores.. cuando, di'clar¿db improcedente o nulo eldespido por Sentencie fiáne y comunicáda porel empleador l¡ fech¿ de reincorporación altrabajo. no se eJ€r¿e lalderecho
porpañe delAsequrado o no se haqa uso, en sú caso, de lá6 acciones pruvistas en la legislación v¡gente.. buañdo no hay¿ iolicilado el re¡ng;eso al puesto de trabajo en el ceso en qu€ la opciónintrc ¡ndeñn¡¡ación y readm¡sión conespondier¿ al trabájador, o se estuviara
en ercedencia y venciera el periodo lijado por lá rhisma.. Cuando su conirato s€ ext¡nba po.juÉ¡hc¡án del empresario eñpl€ador indivitiual del Asegurado.

XATURÁLE2A DEL RIESGO'USIERTO NO VIá
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. Los periodos de descanso voluntário y oblig¿torio que procedsn por m¿temdad o Dakmid.d.. Dolores de esP¿lde.salvo quo e¡istan .vdencies obielivadas poieslud¡os medicoa complementários kádiologias, gammagEfias. escáneros. LA.C., etc.ly que supongan
le existencia de una les¡ón causanl4 de la lnc¡Eecid¡d Temoor¡t o de ta Hosoit¿lir¡ción.. Cel¿leas y enlerm€d¿des mént¡les o neryiosaa, ¡un cuandó eristan evidencias médic¡s,. Los producidoÉ como consécueocis de lert¡tiva de soicidio d.l ásegurádo (durante el pdmer año de vigencia d.l s€guro] o Entermedades, tesiones y complicaciones
cau§¡da6 direcle o indireclamente por volu¡lt¡d delAsegurado, o d.dvides de l¿ realización de aclos notoñamonté tem.ierioá que eotra;en grive riesgo iara la saiud.. Las pPdqq¡da6 cuendo elAsegürddo se oncuentre bejo la inlluencia del¿lcohol. drogás loxicas o eslupel¿cieoter no prescdtoi módicameÑe: Ios qué oiurran en caso de
Pertuñacion ñeñt¿|, sonambulislho o en desaÍio. luch¿ o ña. ercepto c¡so probEdo d€ legitima delensa; asi iomo loa deriyados de una áctuáción detictiv¿ det
Asegur8do, decl¡rada judicialmant..

. Cualquior enfemedad. dolancia, lesión o estádo lo lás€nlernedades que se deriven de éstos)do las que elA6egurado tuviera conocimiento en elmomerto d¿ t¡ li¡ma dol
presente contrato y que no h¡y8 s¡do debdamente d¿clarada elAssgurádor.. Los siniáskos derivados de actos deguerr¡. de tenorisño y de carácter politico y/o mititar.. Los §lnrssrot producrdo§ por reaccron/radl¿cDn nocte¡ro c0ntaminac¡óo rad¡¡cliva,. Teremotos. oruPc¡ono6 volcánicás. inundaciones y otros fenómenos da naluralata sismica o met€orológiE¿ de carácter enráordinano y todás aquollas qua dariyen de
silu€ciones calific¡das por6lGobi.mo de la Neción como de'catáslrofe" o "c.l.m¡dád nac¡onal".

Para todas las gal¡ntias

dirccla o lndirccla de. Lás coñsécueñciá. .1. d'rarrá< ñ d. ñtás.circunstanc¡as exLsodinarias y áquéllos Okos sUpuestos que teng¿n la consideEción de luená m¡yor de aCUerdO Con lo
p¡evistoen elarticulo 1.i05 delCódiEo Civit.. Conflictos am¿dos.aunque no haya précod¡do docl¿leción oliciálde guerya o los deriv¡doi de hechos de carácter politico o sociál o áctos de terorismo.. Lá áffión directá o indirect¡ de ¡eacc¡ón o radiac¡ón nuclearo conteni¡náción rádioactiva.. Terlomotos, ort+ciones volcánicas, inund¡cionos y otroi fenometosde natul¡lazá sismic¡ o ñeteorológica de carácter erkeord¡na o y todas aquell¡s quo d6ñv€n ds
siluáciones ce lilicadaB por el Gobierno de la Nációi como de "catástrofe " o -cálamidad necionel .

. . Los 
-deriv¿doi 

de riesgos erLeordiñarios cubi€rtos porel Consorc¡o de Compen3sc¡ón de Seguros.
lncomp€t¡biliüd de qárantias
Lás.cobérturEs de Desempleo, por un ládo, lnc¡pac¡dad Tempor¡l y Hospit¡lirac¡ón, por otro, son alternat¡vss o excluyantes, por tanto cuando un Tomador/Asegurádo esté
cubiorto por Dessmpleo no podrá estarcubierto por lncapac¡dad Tenporalu Ho6pihliración yviceversá.

compuler desde el momenlo.on que se originó la baF, por periodo completo de 30 dias naturalea (sin porjuicio de lo estáblecido respeclo ál pedodo dé carenciá), palo 9e
descontará la parh yá ¡bonade de la cobenura d. hospitafizecion.
Pe? ¿quelos r¡abaFdorEs que se elcJenl.¿lcLo eflo! por la qa.arra de oeserpleo ademas, debe,á renerse el cLelE ,o sqJie-re'. S s€ produ¡-'se u aa erle T¡eoad corL - du ?1e el peiodo er e qJe el asequr¿do se enmrlrase porcrhendo ,a pr€'srac ó1 po. deselp eo el as€qurado teno ra de€cho ¿ @nbnL¿

cob?rdo a prestaL,on po, desemplm aunqJe se encueltre en stu¿. o¡ oe lnaao¿c,dad Temoora co- tas hn4aoones estáoeatoas er l¡ oresente ooT,za. S 5e enco ltrase cobrardo 
. 
¿ preslaciór po' ^cápecEed Tenporal y se ooo -Jese Lr despdo que o ese de,eoo a, cobro de la or est¿ior oo. o;ser olm s€gl r o estabrec oo e1 .¿

o.eserle pol,z¿ elaseq,?& reldrá derecho a Lobr¿rla presación por desenpeo
7. PERToDóS oE cAREfrcr s
Car€ncia lniciál

suspe-sóldelarelacón€boralporascausasseñaddase_eslaFolzey¿s:'oseñáee S€n,tcto dúolco de Empeo Es:at¿t

per0d0 de carelc.a para elsupuesto de mldpac'd¿d lempo€lcáusad¿ por accrden€

hoso ¿ ano de ¿cuerdo col las del- oones eslabEcd¿s er la pres€nle oof¿a \o se e¡'g ra pe' odo oe caenc a pa ? e supLeslo dp l osp,lar ¿c on c¿usad¿ por acflderle 
-

Carcnci¡ entre d€ sinie3ttos
En caso de producirse siluacion.s de oasemplao subiguient¿s a on¡ 6ituación entedor de Desempleo que dio lugar al págo de la prcsteción po¡ p¿rte de est¡ póli!¿, se
protederá ¿l p¿go de n uevss prostacionet 5¡ el TomadolAseq u6do ha estado v incu hdo d6 loma ácliv a e u ne nueva relación láboral como tr¿ba¡ador ooi cuenta aiana v coñ un

sempre que dicho cootrato teng¿ una duráción igualo superior a 13 horas s la semana, En c¡so contreño no se D¡Eará cántldad alquí¿,

esla póliz¿, la 83egur¿dora Proaedera nuev¿rhonte .l pago do prc6láciones tránscuridos 180 diai, ininlerrumiridos desd¡ el l¡n de la última incapácidad tem'Dorál o alh

supu.6to de lncápácidád f er¡por¡l lJ Hosp¡tal¡zac¡ón por.ccidento.
8. OURACION DEL COi'ITRATO

ántrc pádá delsequro.

1a&ta El seg uo podrá renova rse m entras eslé vigenl¿ el conlralo de la l,arlet¡ sobre a que s€ bas¿ el seguro
E sequro deJaá de lenerelecio:

al La fec¡a en qLe ra l¿relá {r'rcu ada a esla oo. za de seqL¡o rern.re por cua,qLE.caus¿
b) L¿ fecna en lá cual el'o.laoorAseo. ?do ¿,carce la eóad de 65 añbs
cl La fech¿ dp'a ecir¡ie.lo ode det aracon de etaoode ncaoacio¿d PemanEnE Absolula oe Tom¿dor'AseoJrado en cJaloJrera oe sus orados
d) t a lecna de recepcól por pate de, Aseqú ?oo' dp c¿n¿ cltfcaoa o la.lada te,et¡nrc¿ oe asequ ?do ma_{ésla_do sJ oeo's.on de rescrió- de, se,tu c
e) As,nrsmo la cob€1u? re-ir,la'á er á lecla el a q Je el AsegJ ?oor raya pag¿do e rúrero náximo de Pest¿c.o1es colsec Jl vas o alleras po inc¿pacro¿o 

_erpora 
Dese'np eo u

hosp,uhzacror qJe se l'an 'L¿do e. esra pó,¿á

9. II{OISPUTABILIDAD
Elpresents contrato de S€guro 3erá indisputable unave¡ haya transcurido elplazo de un.ño desde l¿ contrat¡ción de la póli¿a, salvo plauo más breve coovenido porCond¡ción
Perticu¡er,a contár d€5de lá fechá de su p€rfección-

inexacta Elaliva a a edad de Asegurado
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6uando su contráto se
deocüp¡ción €feclivá.

de ¡n¡cio elAsegurado:
durcnte un

regularo recureñte o en cáso de que elAsegurado conociera o debiora conocer

o afin¡ded, ási como en los casos en que el

después todos los

renta en el

y consecuenternenle. no se pagaÉ prestacron alguna por aquelos sin eslros qLe resullen o sean conseclencia de as
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11. PAGO DE LA PRllvlA
111 La prima det sequro es me¡sua y su imporle será eL ¡eslllado de ¿plicar mensu¿lmente 0.51032% 6obre el saldo pendiente ex¡stente (¡mpúestos y rocelEos inclu¡dos)

eri6t€nh an la úll¡m¡ lech¡ de l¡qurdac¡óñ mcnsual d€ la tarjeta de crédllo que so hay¿ realitado. En al sxpuesto en quo los impuestor, lag¿lmente repercutibles, que
qravan l¡ prima de seguro aumenton odism¡nuyan, la pdma sa verá aumenhü odisminu¡da en la mism¡ propo¡c¡ón.
El Tomador del s6gürc está obligrdo alpago de la pr¡mera prima o ds la prima única, en elmomento de la fma delconlreto, a no Berque sedisponga otra co§a ar las
Condiciones Part¡culares. Las sucesivac pdmes se deberán hacer efeclivas en los corespondientes vencimiento6.

t1.2. En elcaso de que la Pól¡z¡ no deba entrár inmedielámente 6n vigor. olfomádor del66gurc o el Asegurado podrán d.morar.lp¿go d¡ la primá hasta que aquell¡ deba
tomár efecto.

113 S en las Condiciores Particulares no se determina ninqún lugar para el pago de la p¡ma, se entendeú q ue óste ha de haaerse en el domicilD del Tomador de sequ o
1'4 g Do,culoa detTomado'oe sequo, la prmera plma ro h¿ sdo paqada. o la prima Lrr ca no lo ha sdo ¿ su ve4c,me1ro. a Enlrdad AseqJ?do" lrere de'echo a esolve'e conlralo

o á e( q r e pago de la plra oebidá er ¿ia ejec¡rl,¿a co,r base er ¿ Póli¿¿ Sar{o oacro e' cont?rio. sr ¿ o1r¿ no ha sido paq¿oá ¿nles de que s,e poduzc¿ el s r,esüo a Enl d¿d
Aseolr?dor¿ ouedará libe'ádá de s- oblEac¡Ür

115 Er óaso de jata de paqo de unáde las pnras srguÉnles, l¿ cobelura de l¿ Entd¿d Asegu'adora q'reda suSpeldida u. r.es despJes del dia de su vencimielro. S a Erlidad
Asequradora no recl¿má el paqo oerlro de ros se,s meses sigu Eltes a vencir" er lo de la prima, se elle¡derá q Je el co¡lrato qLeda exling Jdo

116 E 1 cuaroLlier c¿so la E r hoed Asequraoo? cu¿ndo e co.lraro esté e1 susDe rso. solo podrá exiq r e' Daqo de la prima del per odo en cu so.

segum pagó su Prmá
12. AGRAVACION OEL RIESGO"2'. E fomaoo, del seguo o en su caso el As€qJrado, deDe'¿ durarE e curso oe conralo, @rrJnrc¿r a l¿ Erlo¿d AsegJ?dora l¿n prorlo como le seá posrble todas las

ctrcurslanc¿s Que aeq;1 el cueslroraio que e ha srdo sometdo por la Ealdad Asegrado? arles de la conclusrór de conlrelo. eg?ven e nesgo y sean de la lalJraleza que si

lJb,er¿r stdo cónocidás po'ésl¿ en e lome rlo de la pereccún delconfdb ro lo h¿bria celebradoo o habri¿ concu do er condrciores rásq.alosas
12.2. En caso de que durant¡ la v¡qencia de la Pólizá le lu€se corhunicado ¡ la Entidad Asoguradora una agráyación d6l esgo, áste pu6d€ propon€r uná modiflcaciór del

contrato eo ün plazo de dos mesE6, e contar désde el d¡¿ en que la agr¿vac¡ón le haya sido declarada. En tal caso. elfomádor dol soguro dispone de quince d¡as, a
coñtar desde la recepción de eslá propoaición, para ¿ceptada o rechararlá. Er caso de recharo, o de silencio por pañe dol fom¿dor, la Eñtidad Aseguradora puede,

transcur¡do d¡cho pfáro, retc¡ñd¡r .l contrato previá adlertena¡a al Tomador del seguro. dándole para que conleste. un nuevo pla¡o de quincé dias, transcurridos los
cuales v dentro de lós ocho Biquientes, comunic¿rá alfomadorla Iescis¡ón def¡nhiva,

La EntidsA asegurád,ora podrá, igualmente, rcsc¡nd¡r elcontralo comunicándolo por escr¡to álAsegurado denho delplaro de un mes, a part¡rdeldia en que luvo
con(rcimiento de lá áqraveción dol rlesgo.
Sisobreviniere un s¡ñiostro sin habeBe real¡¡ado declar¿ción delriesgo.la Ent¡dad Aseguradora queda l¡berada de su prestsción s¡elTom¡dor o elAsegur¿do han
actuadocon málá fe. En otro caso,la preslac¡ón de l¡ Entidad Asegurudora se reduc¡rá proporcion8¡mente € la dilerencb entre l¡ p ma convenida y l. que se hubiera
aplicadode h¿bar§6 conocido la ve¡dadera ent¡dad delriesgo.

I3,'DISMINUCIÓN DEL RIESGO
El Tomedor dEl segu ro o elAsegurado podrán, dürante elcurso delcontrato, poner en conocimisnlo de lá Entidad A6egurádo6 todas las circunslanc¡as que disrh¡nuyan el
rie6oo ! s€en do t¡f naturalera quesihub¡eran sido conocidas por á6te en elmomenlo de la perfección delconkáto,lo hábria conclulro en condiciones más l¡vorables.

en c¿socoótrario, a la resoluc¡ón delcontrato y e h devolúc¡ór d6le d¡ferenc¡á entrD la pdma satisfecha y h que le hübi€ra correspondido pagar, desde elmomenlo de la
puesta en conocimienlo de la d¡sminucióñ d6l dosgo.
11, DESIGNAC ON Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
E Tom¿do' pcdra en cuaqurer momelro ou'alre la vrgerc.a derconlmh y srn leces,dad de consenlirenrc de la Enlidad Aseqrmdor¿ oesqnar BenefúÉ'o Podra. ader"as y salvo que
huDem rer"lcsdo expresalerle v poresc.lo a esl¿ faúuI¿d modifc¿' l¿ desnn&,ór 0'e,n¿nenle e'ecluada
141. Tantouna coilo otre fecull¡d debedn ejercilarse med¡ante d.claac¡ón escr¡t¡ del Tomador d¡rigid¡ a l¿ Entidád Aseguradora, o med¡anto testamento.
l¿.2. L¿ Entidád Asegurádora qued¡rá liberada de tod¡ obligáción s¡ realiz, elp8go de l¡ prest¿c¡ón asegurada a qu¡eñ figurE como Eeneliciá¡io en la última redacaióñ escdt¡

comunicada, salvo que fahac¡enlemente. .nles de efectuar dicho pago, le sea notilicada lá revocación de la des¡gn¿ción en dispos¡c¡ón tBlament¿ri¡.
t 4.3. Si le des¡gnáción de Benefici¡rios s€ hace en favor de los herederos sin mayor especificacón, se consid€iarán como ta¡es lo3 que te¡g¡n dicha condición eo el

momonto ¿el fallca¡m¡ento delAsegurado y la distribución de lá presl¡ción te¡dá lugaien proporcióo a la cuota heredilaria.
11,¿, Si la de6¡qnación es genér¡ca en favor de los hijos. se entenderán cor¡o tales lodos 6uE descendienles con derecho a herencis y, s¿lvo esüpulacón efl conlr¿rio.la

grestacióñ3e d¡stribuírá por pedes igueles.
14.5. Si en el momento del fillecimienlo d€l A6egurado, no se hubi.56 design¿do Benef¡ci.rio concr€tamente. ri ¡egla6 pare su determinación, la prest¡cion aseguñdá

formará p¡le del palrimonio delTomedor. La muede dolAsegurado, c¡usada dolosámente por sl Boneflcierio, privárá a éEte del derecho á la prestá¿ión eBteblecide en el
contrato; quedando ést¡ integr¡de en ei patrimonlo delfomado¡. Si éxistieÉn vados Beneficiados. los no inte ¡niontes en el fallecirhiento del AseguÉdo con6er.lan
su derecho.

1¡.6. El Tomedor d€l seguro perderá eld€recho de p¡gnor¡c¡ón de la Póliz, sirenuncia ¡ lafacultad de aevocac¡ón delBeneficiaño.I5, PAGO DE PRESTACIONES

causados de la lalla de declaración.

oesiolados oorelTo,rador delSe{Jro previa acred laciól dersinieslro y preseltaoólde l¿ do@nentación .eoueida segin lo que se delemrle en as conocones panEubrs
rG. 

- 
coMuNtcACroNEs ENTRT EL ToMADoR y -A ENTTDAD ASECJRADoRA

AsPor¡r¡dora señal¿do en la Pólze
Las-comunicacione6 que electu€ el Tomador del aegulo alAgenté de seguóqué med¡e o que haya modiado en elcontrato súdhán los m¡smos efectos que si se hubieran
rselizedo dkéctáñente á lá Ent¡dád Aseouradora.
Les comunicac¡ones de lá Entid¡d fueg-uráqo,rs alTom¡dordel segur y, en su c¿so, alAsegurado y a los Beneflcia os, s6 r.¡liza.án eñ eldomicil¡o delTomádor, recog¡do en
lá Pól¡ra, salvo que los mismos ¡e hayan no6ficado ol cambio de su domicil¡o.

17. 'PRESCR|PCtóN

eños oar¿ eldesemoleo.18 CoITPFTFN'C|ADF.URTSO|CC|ÓN

paclo en conü¿rio.
E n el caso de que el domicilio de AseS u rado r¿d cara lue€ de España, és1e debeÉ designar lno denlro de Eslado español.19. TRIBUTOS

beneliciarios seoún Droc6da.
20. cLAUSULA'bE INDEIINrzacúN poR EL coNsoRcro DE co pENsacró].¡ oE sEGuRos oE LAs pERorDAs DERrvaoAs DE AcoNTEctMtENtos ExfñaoRDrirARros Er

SEGUROS DE PERSO}IAS,

nesgos exfaordrnarios con cuahuier enldad aseguradom que reuna las condiclones exigrdas por la legislación vrqe¡le

Esoaña. sera- pagadas por el Consonio de Comoels¿c'ón de S€gJ-os cua.do el Ionador 1ubÉse sarsfeclo los co'respond,entes recargos a iu faror y ie prcoJF? atguna de 
'¿ssiorienres sihrá.iones:

á)'O re e r esgo extraordilá'ro cu bÉ10 por el Consorc.o de Corpensac,or oe Sequros 10 esle ampar¿do po' l¿ pó 
'¿¿ 

de sequ o co1lr¿reda con a enlidad ¿sequradora

etar sJteta á rn proc€dr'l|erlo de lqurdaco r rnlen,en da o ásum dá por e Consorc,o de Comper sación de seq fos
El Coniorcio de Colpers¿c,on de Seluros ajuslara su acluacór a o_dspresto en e rencron¿do Est¿tJo ega. en la -ey 50'980. de 8 de oqubre de Colrato de seguo en el
8qq4f.eJlo d lsggr.¡ro qq l€Eos efrao¡ nanos, áO'ob¿do oor elRealDecero 300/2004, de 20 de tbrero. y er lai drspos.oones colptenenláriás.
RESUlrEtl DE LAS NORIiIAS LEGALES
ACOMIECIIIIENTOS ETRAORDINARIOS CUBIERTOS

cicó r c¿ aliprca (nc uyendo los venlos e{raordrn¿rios de mchas sJpeno€s a 120 kr/¡ y los lonádosJ y c¿idas de cJerpos sdemles v aero los.
b) Los ocas,onados violerlamenle cor¡o mrsec,relcia de leroFs¡r'o rebel'on, sed('on molrn y umuito ¡opular.
c) Hechos o ácluaciones de las FueEasArmadas o de as Fuerzas y Cueeos de Sesuridad en liempode paz.

ftl
EASECUROS SA -C.r4r¡d.Sá¡J.óñmo?1 26014 Madf'd rESpAnAr f r3.49152¿X0{F rr49r524
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

Td¡ER-E DE !¡ asEcn/R ooR¡r aNp pARffi Je¡inm 21 ?ml4 Mádnd lEso¡r1¿) MTUNALE:AOELR]ESGO CUBIERIO No vd¿

Los 'enome-os almoslel@s t srsrlrco§ oe erJoc ores ,/olcelrc¿s y a caida de cueTos sdera es se cetihc¿rár á nslanc ¿ oe Colso c.o de Com!€r secrol de Seo J ros med,¿nte
rromes expeddos por la agen( ¿ Eslat¿l de Meleorolog.a (AE MET) e lnslhulo Geog'á'co Nac 0r ¿ ! los deqás oqá_ smos pu b cos coroetenles e- lá ñ¿tela Én bs casos de

RIESGOS EXCLUIDOS
álLos que no den lugara indemni¡ación según l¡ Lsy de Contráto de Sequro.
b) Los ocásionados en person¿s ¡3eguladG porcontr¿to de seguro diEünloá aquellos en que es obligatorio elr6ce¡go e fávor delConsorcio de Conpensación d6 Seguros.
c) Los produc¡dos porconfl¡ctos ¡rmados, áunquo no haye preci¡dido tá dectaración ofic¡¿lde quera.

maloiel6s tadtectvos.
e) Los producidos por fendnenos de l¡ naluraleza disüntos ¿ los señeledos en el ¡pá(edo l.al anteñor y, en panicular. los producidos por eteyac¡ón del nivet freáiao,
mov¡m¡oñto de lád€ras, deslizamiento o asent¡miénlo de terronos. d€sprendimiento de roc¡s y fenómenos sim¡láres, salvo qu€ e6tos luera; ocasionados maniliÉstam€nlo
Por l. acción d6l aguá de lluvi. que, a su ve¿, hub¡era provocado en l¡ ¡on. un¡ situación dé inrr¿aiion titráorálil¡li ii eiááu¡eriáiá,iiar¿cre' simultán;;; düii;
inundáción

0-Lo3 causados por ecluaciones tumultuarias producid¿s en el curso de reonionos y menil€slacione6 llev¿das a cabo confon¡e ¿ lo dispuaBto en tá Ley Orgánica 9/1983, de
15 de julio. r€guledora del derecho de reun¡ón, asi lomo duhnle el fánscurso do hu€lges legá1e6, s¡lvo que las citadas actuaclóno6 pudieran ier iatificadas como
¡contecim¡entos €xtreordinarioi de los señalados en el ¿partado l,blanteñor,
g) Lo3 causados por male f€ delaBequrado.
h).Los corresQondhnto6 e §inie6troB producidos anles del pago de l¡ p mera pr¡ma o cuando, de confomidad con lo eslablecido en la Ley de Conlrato do S€guro. la
cobcrfura dalComorciod. Compensación de Seguros se halle auspendida o elseguro quede ert¡ngu¡do por leltá de páqo de las p mas.

Pli:*.l,l8iij¡ÁlBE l\llef itud y gravedad sean calificados por elGob¡erno de la N¿c¡ón comode.cátást oreo calámidád ñacioná|,.

cobenura de los iesoos ordinaroE

COMUT{ICACIOI{ OE DANOS AL COI{SORCO DE COMPENSACION DE SEGUROS' La sol otud de ,adernPacror de o años cu /a cobe.(J€ corespond a á Conso.c o de Co roensac or de Seguros, se eleclu¿r a redrante conJr c€c on ál fi ,smo por e to-raoo. del

se hubrera gestonado elseq!o.
2 La corJnicacror de los danos t a ootenLol de lualq J.e' rllomac on ?lalrva ¿ proceor"rÉ1ro y ¿, estado de lramlacon de oq srnÉslros ood? ?ahzarse.
- M€di¿nle llamada alCenlo de A¡encón Teebnic¿ de Corsorco de Cormlsacór oe S€aJrs 1952 167 042 o 902 222 665]
- A lr¿vésde la Dáona web detConsorcio de CornDensacón oe SeoJros rwww consorseoJÍos esr

4 Abono de la mdemn r¿ación El Consorcio de Compensac ón de Segums reá r¿áá el pago de la indemni¿ación a benefrci¿rio de segu m Tnedi¿nle lÉnsferenoá báncaria.
21. PROTECCIÓN DE OATOS
De mnformidad con Io pevrslo en la Ley Orgánlca 15i 1999 de 13 de Dicrembre, de Pmlecc¡ón de Dalos de Carácler PeBona ¿ Enlidad Asesuradora nfoma de a exislencla d€ dalos

a1e¡c on@cnppartners eu

! elercrco de los citados derechos de acceso, rectificacón. cancelación, evocación del consenlimie¡1o y oposicón no supondrá mnhápreslación de ntngún lipo para el
Tomador/Asegurado.

oresente colt?to de segum
MEDIAN]E LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CTAUSULA EL TOII,{ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS

d66á rolo del pcsenle sequro no s,endo objelo de cesión ¿ lerceo5 s¿lvo a ent d¿des ¿s€qu?doras o 'easequ'ado?s Dor ?¿ores de coas€ou o redseo u ! o cesion de canera

con lralo-s_slscJ os-con esla Enld¿d_ necesar os para el cumplirniento de los mismos o en aq uellos casos en que la Entidad Aseg umdoa¿ tenga un inlerés leg ilimo.22. REGI¡,IEN DE RECLAMACIONES
E régimen de las reclanEciones será el previsto en el aitlculo 97.5 de la Ley 2012015, de 14 de julo. de ordenacón, supervisró¡ y sol\€noe de las enlidades aseguradoras y
reaseguf¿doras y drsposrc ones concordantes

derechos de¡vados del conlralo de segurc

EL IOIIADOR/ASE6 URAOO CNPPARINERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

_ JeEn,ño 21 7301¡ Med FspaÑ^r - r, 3¡9 1 ¿3¡00 r .aqlsx3¡at ,wclpFúlr.J
lM d. M*E ror.3 9 rbD ]6131 w }d6rL'h d.Sclder ro'o 05rol. If 13230 rns 1q N.r a 235ja¡¡5 C6€ ádm,. OGSrp C0¡Á960001

adicuio 3 de
1.20,
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DEFINICIOT¡ES PREVIAS
ETITIDAO ASEGURADORA:
CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS S.A, sociedad ánónrma insc¡la en
el ReqÉtro de Ellidades Aseguradoras por order f\¡irsle'al de 13 de Sepl.embre de
1978 fon elnúmeroC-559 co1- doricro ;oc'al en C¿rerade San Jeronrmo 21 - 2801¿
lvlao,d, es qJÉn ¿ñrE l¿ cobenum de los iesqos obJeto de esle conlrato y garanliza el
Dá¡o de la§ ores!áüones oJe corresDondan ron aneolo ¿ ¿s mndiciones del misno
EI-mnlfo| de Iá ac¡,/d¿d de CNP FARTNERS DE'SEGUROS Y REASEGUROS, SA,
corresporde ¿l [4rl sle o de Econom,a. lndusha y Competlrv'dad del Estádo Espáñol. a
lraves de a D eccron Generalde Seguros y Fordos de oensones

ToIIADOR DEL SEGURO: Persona que sLrsc¡be e conlÉlo de seguro y asume sus
obligaoones, erceplo as que por su n atrraleza debán ser aslrmrdas por el Aseg u rado.
ASEGURADO: Es la person¿ f'sca sobre l¿ que recae e r esgo. Er esle caso se,á el
Iilular de É tarpra er'toa por Wizrr( Ba1(, S.A. y que deberá se'resrderre e1 Espala.
tene. Jna eoád sJpenor o qJa, a 18 aios e lle,ror á 65 años e" el nonenlo de
cortrataciól de .a po'iza, ro paoecer ¡nquna e4le'nedd qrave enconlrarse er buen
esl¿do oe saud v esl¿r tabárando remdner¿damente en Esoaña dado de ¿lta en la
Sequridad Socral.fuuruardad. o'L¡ontepoo,nsÍtucór a"áloqa
BENEFICIARIO oEL SEGURo: Wizink Bank, S.A con carácter irrevocable.
DURACÉN DE LAS GARANTIAST La coDertJra ino vidüa de os Aseo,lmdos tendÉ una
duraoó1 re.sLralcor renovacion aulomát,ca y tomafá efecto en el iomento er que el
clelle haqa uso de saldo dGpueslo en la tarlela y se mbre a pfi1]era pnma El sequro
pod.¡ .elóva.se menrras eslé veelle el collrato de la larJela sobe la que se basa el
5eauo As'mlsTo deiará de leneie'ecto por el Fallecin,en'o o lnc¡paodad Pemaneñle
Abso ula dell lular. por c¿ncel¿cón del contr¿lo de tatela de crédilo sobre l¿ que se basa
el sÉol,ro én caso de eoolar e Dlazo máximo de ¡demnzactón de cu¿loJerde Las

gar¿niias o al t¡áh¿á' ¿ íersJald¿d de seguro er a cua e AsegJ'ado cLilola Ios 65
áños de edád
DERECHO DE RESCISION UNILAIERAL
E -onador lÉ1e la faculhd de resolver u¡.|¿leralmerle elconralo corlome ¿ lo prelis1o
e¡ ánrculo 83 a)de la Ley de C,orrralo de Segu,o. A talefeclo. puede dirig.se po'escnlo
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA. e4v.ado a la srquÉ1le
dreccór: Ca-era oe Sár Jeró1mo 21 - 28014 l\¡ádnd o. por Éréloro en el nuriero de
Wizink l\,Iediador operador de Ba¡ca Seguros Vmculado S.4.U.91 836 36 36 , en el
p¿¿o de 30 dras'ratura,es sgu'enres a la fecha eñ qJe le laya srdo erlregada la póliza
onrirr:,endo s,rs ch.Jos.lesde el onmer dia hahil laborable en l¡adnd siouÉnle a la
ecepcror por p¿rre de CNP oaÉT',lERS DE SEGUROS Y REASEGTJhOS SA
devoviétoseÉ al Tomador la prima pag¿da srn Eoerculirse 1ñqin gaslo n comsiól
ád ooná

I.. SU A ASEGURAOA
La suma asegurada para Las garantias de Oesempleo, lñcapacidad Tempoml y
Hospitaiización seé gual a1 12% del s¿ldo pendiente de pago a la fecha de liqudación
men§úal de la la¡érá rnmedr¿l¡ílenle enledor ¿ le fedla de oroducción del srnieslro E
.npone de la sLña asegurada rc podrá ser sJpe.or. en nirgir cáso al rnoone de
1 500€ mensuáles

2..0ESCR|PC|OI{ 0E LOS RTESGOS CUBIERIoS
CNP PARTÍ\ERS 0E SEGURoS Y REASEGJRoS. S.A. oaralliza er os lemrros
prevsloser la Pó[za ros nesgosqüe a mn¡ñuacór se md cai-
2.I.. DESE PLEO
Sólo estarán cubieños frcnle al ¡esgo de Desempleo los Tomadores/Asegu€dos que e¡
el nomento de producirse el sir esiro sean rrabáiadores por Nent¡ ajera con @rt?lo
rndefn'do y con Jr¿ Jorrad¿ laboraliqualo sLpe.ior a 13 homs semanaler, quc

. Hasra el romello de ,ncJrnr en la s Lación de DeseÍpleo QUe dé luqar a,Oaqo
de a prestaoón hubiemn tenrdo un¿ Rel¿ción Laboral rñ olerrumpida con eL

mismo empleádú de al menos ses meses de duraclón mn conlralo laboral
iñdelinrdo No leñdrá lá considerecrón de conlrato indefindo a efeclos de la
presenle poli¿a la concálenación dé vános contratos lempor¿les o de duracon
deleminada.

LoB funcionarior público3 no eBtán cubiedoÉ por l¡ garentia de desempleo en ls
presenle pól¡za

2,I.,I, PRESTACIOiI FOR DESEIIPLEO
ElAseqL€dor abonara albenefoado E Sur¿ Asequrada po'c¿da peiodo mrplero oe
30 di¿s rarL'ales consécutvos en situacór de dese,ylpleo oel Tonador'Asequrado,
mrpulados a pa.tr de lá leclá de suspersión o exrrcór de la reaoói laboral
Le süñu as€gurada 6e ábonerá ál Tomádo./AsGgorado con el liñite márimo de'10
pagos coosecutivos o 18 pagG altemos en total para toda la y¡genc¡a del següro,
sieñpre que haya kanrcurrido el per¡odo de carencia erpres¡do en l¡s pr$antes
Cond¡c¡ooes P8rticul¡rcs, y se Fodürc¡ por algun¡ de las 3¡90¡ent¿s
ctfcunstanclas:
- E ncid| d6l¡ Rel¡ción Lrboñlr

¿) E4 v.nud de expedenle de r,¿guEc,ón de emp'eo o despioo mlecblo o cJando se
€duzc¿ a la r¡itad la iomada leboÉlpordrcle caus¿

b) Por iallecnienlo o rc¿pacded del enpresalo rrd,vdral y sempre que estas
caúsas dele'ni,rer la exlrnciór delcorrrato de lrabajo

c) Pordespido improcederle o nulo
d) Pordesodo o extncón de contráro bas¿do en caLs¿s obÉlrvás
e) Por resoucór volunl¿ria por pane der Tomador/AsegJl¿do jnrc¿menle en los

suoJeslos DreMslos en los a.lculos 40 fmov.hoád oeoorafca) 41 {mod icaoones
suslanc'¿le¡ de as cordrcÉres de lrabap). ¿ 9.' .m-(poi deos,ól de a 'ab¿ adora
que se ve obligade a ¿bandonar su pueslo de rab¿to er los c¿sos de v.olert ¿ de
qénell v 50 re{rnoón Dor rncurD[Íierlo de empleaoo.J de Esl¿r'rro de os

0 l""iff:"i:'Jl"i#Í:¿:l,i¿1|; B$*I¿,. o. ,,.0""' **, 
". ", 

*."
de un procedimiento concurs¿l. Swpen3ftin d. l. Relación L¡bo,¡l:

Er vrnJd de expedÉ,rle de reguración de enpleo, resoluoon JdE,a, ¿dopt¿da er el
seto de J1 procedim€nb concrsal. asicomo er los casos p.¡vistog en el arl.49 1.r
del Esláirlo de lór Trábárádo¡ér
El deEcho a devengó de h prcrt¿c¡ó¡ c*ará en el rÍomonto en que el
Tom¡dodAs€gur¡do aeanude una activid¿d leboral remuner¿da' con
¡ndepende¡c¡a de la durac¡ón do la jomada labo¡á|. en los Gñninos dcsc.itos por
la nonñativa laborál o6páñola.
Una ver conaumldo li6 prE¡tác¡oñ* má¡¡mas t¿nto consecut¡va3 como altam&,
aatá garentia ya no volveá á serd€ ¡pl¡cación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
xlMRi óE ú asEcuiaooR! arF PAF-N:Rs ÓE§EG¡IOS.

l,},

2.'I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA DE DESEIIPLEO
No 3e cons¡derará que esté en 0asempl6o al TomedolAseguredo que se encuenfe
en cualquiera de las sigu¡éntés situaciones:
a) Cu¡ndo cege voluntar¡amente en el trabajo, salvo por las cáusás prcvistas en

los articulos 40, 41 y 50 dél Estatuto do los fr.bajádore6.
b) Cuándo heya sido d6pedido y no reclame en tiempo y form¿ opoñunos contra

la decisión empresárial, salvo por ertinción del confato o despido b¿sado en
las caus¡s obiet¡v¡s previ3l¡3 en el aniculo 52 dél Estátuto de los
Trabaj.dore3.

c) Cuerdo, declárado improcedente o nulo el despido por SenEnc¡a llrme y
comunicada por el empleador l¡ fech¡ de re¡ncoporaa¡ón ál lrabajo, no se
ejer¿a tal darecho por pade del Asegurado o no sé h¡ga u6o. en su ce6o, d.
la3 acc¡ones previst¡É en l¡ legislación vigente.

d) Cuando no haya solicitado el reingreso al pueslo de trabQio en el caso er que
l. opción entre ¡ndemni¡ación y readmisión corespondiéra altrabáiador, o sa
Bfuvier¡ en excedencia y v¿nciera al p¿riodo fjádo por le mi6me.

e) Clardo su co¡trato se extinga por jub¡l¡ción del empresa o empleador
¡ndiv¡dual del Asegu rado,

0 Cuándo su conkato sa oxtinge pordespido declar¡do procedénte.

9) Los trabajadores fijos de caácter disaontin uo en los poíodos 6n que cáre¡cen
de ocupac¡ón efect¡va.

h) Si se produce cuálqüier situación de Desempleo dentro del Penodo de
Carencia.

¡) S¡ ¡nmed¡atamente antas dé la leche de inic¡o del Desempleo, elAsegurado:
- No ha ten¡do relación labor¡l durante un S,eñodo continuado de, al menos,

5 mes€s.
Ha est¡do v¡nculado por una rolación l¡boral en le que el despido es una
c¿acterist¡ca regul¿I o rccurrBnto o en caso de que el Aseourado
coñociera o debiera conocer su Daso inmediato a la s¡tuac¡ón de
D€Bempl€o,

j) S¡ su relac¡ón laboral lo fuer¿ con una €mpres¿ prop¡eded de su árñbito
fam¡liar haita el s¿gundo gredo de consanguin¡dad o afii¡dad, asi como en los
casos en que él A6€gorado o un fámiliar suyo hasta el segundo grado de
consengu¡nidad o afnidad fuera Adm¡nistrador de la empresa,

k) Cuando elAsegur¡do irera socio de la sociodád empleádore con prcsencrá o
¡epresertación direat¡ en los óruenos de administrácid'n de la Socied¡d.

l) Si ¿l Ascgurado rechaza un puesto de babajo alternativo ofrecido porelm¡smo
u ot¡o empresa o acorde con su form¿c¡ón. erperienc¡a y lugarde residañciá.

m) Si el Desempleo se producc da6puó6 de que el Asegurádo haya alcanzado la
edad legal dé jubihción con respecto a la activ¡dad que llevab¡ ¡ cabo,
reuñiendo todos los requisiios legaies necesarios para acc¡dera l¡ pens¡ón de
jubilac¡ón. Se asimile a dicha situación la jubil¡c¡ón anlicipada,

n) La ext¡nción del contr¡to laboral como contocuenc¡a de la prepbilación del
Agegurado. Se entenderá por prejubileción áquella que se produ¿e cu¿ndo la
¡ndemnir¡ción por deapido conaislá en una renta tempoial pagsdeE en el
moménto del despido hásla la fecha en la que el tr¿bajador icceda ¿ ¡a
jub¡lación.

2.2.. INcAPAcIDAD TEMPORAL Y HoSPITALIzAcIÓN
Esla'ál cub'enos f?1te al resqo de l1c¿pacrded Terpor¿ / -osp,lahz¡c'o1 os
ToradoesrAs.qJ?doc qLe seal fab¿ ¿dores por cLeqH propra, fúnc,on¿r,os pjo'ms o
por clenta aer¿ co' ildependenoa de la .elacron laboral qualn"er'e esra'an cJo.enos
por l¿ g¿'ani¿ de hosprral¿aLon os Tor.adores/Aseqlrad¡s qJe e. pl nonel,o de
Snreslro ro desemoelen L'¿ aclv,dao oroles.onal remL¡er¿da. s¡emore oue el
accidente o la erlomedád que den Iugar á la referida ¡ncapacidad teogan iu ór¡gen
u ocuren coñ posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo €steblocido
reapocto alperÍodo de carenciá.
2,2,I, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
E AsErr¿do, abola? ¿ Benel,üaro a Sur¿ AspgJ'ad¿ porc¿da periodo corpleto de
J0 d as colsecrl {os e. srllación de ¡rcaoacrdaii Tenoo.¿l det ToF¿dory'seg r'¿do.
La sJ-ra aspqL,ad¿ se abol¿¡á al 

_o^tado'/Aseourado. 
se.rore oJe I ava lrarscunioo e

oe'ooo oe cárelcia con cl limitB máx¡mo d;10 oaoos ;onsecutiúos o 18 Drdd§
alternos en toüll Dará ioda le vioencia del seouró -v siemore oue la lncáDáci¡ad
Temporal cortinú; bejo t átám¡eito y as¡sten-ci¡ méd¡ca de h sequrldad Soc¡e|,
Mutia. Montapio o ln;titlrción anábgl o mad¡co o fac0ltativo auto-riz¿do y e6t lo
ratifiqoe los se icios méd¡cos delaséguhdor.
El ¡mpode de la preslación será en iodo cá6o ¡a sum¿ aseqursda, aun cuando el
Tomador/Asegurado p¿doc¡era váÍas enfermedsdÉ al misr¡o t¡emDo o
sobreviniera uná nueva enfeñ¡ed¿d d¡st¡nt¡ ¡ la iñ¡cialmerto declerada. Ei1 esb
último ca6o, el TomadorAsequrado está oblioado á cursár al Aseourador un
infoíne méd¡co dando cuenh ¿[e d¡chá circunslá-nci¡ -
El derecho al cobro do le presl¡ció'n ces¡rá en el moñento an ou6 el
Tonado¿Aseg[¡ado pueda reanud¡r o reanude 3u trabaF/ácüv¡ded refiuneiadoia
o por cu6ntá propia, aún de manela patcialy a pasarde no h¡ber ¡lcanzado su total
cuñc¡ón siempre que h¡y¡ teanud¿do iu €mpleo remunerado o por cuenta ptop¡a,
y también s¡su eshdo pa3a a ser d6 lncepecidad Permanente en cualq0iera¡e ius
gndos e¡ los términos d6scr¡tos por la normativs de l¡ Seguridad Soci¡lospeñola.
[,na vez consumido las prestac¡ones máx¡mas tanto consecutivas corho altemas,
eslá gaÉnlia ya no volverá a serde aDlicación.
2.3., HosPrIaLlzacróN
Estará¡ cub ei(os freile á nesQo de hospttahzación los Tomadorcs,Aseourados
rrorddos en el pJrrc 2.2 que raya; estado t€saoos dJ?nre un Deriodo minimo de
7 dias con3ect¡tivoa y completoE, en J r cpnrio rosDil¿taro. serDr¡ que etdccrdenle o
'a en'eledád qre o'grner oclá lospil¿rizacó. le_q¿n su orqeñ L ocurrar co-
oosrero.d¿d d la fec'a de efeclo de. segLro y s 1 oe4L cio op o esÉblpc do respeclo a'

a.3.1. pREsTAc6N poR HospnaLEAcÉr{
FrAsegu'ado'dbola'á a Eenefc¿'o ¿ Sunr¿ AseaJzda arc..¿¡s¿¡a Do, a a'raraa
d as lol¿les (ente"d.endo cof¡o d,e 24 horac tnirlenrDidasr en snracrbn oe lnoreso en
Cellro Fospira¿io oe Tom"dorAseqJ?do a Dartir del sébümo dia de inorelo. con
un má¡imo d6 l0 págos consecut¡vos o 18 ali6rño6 ¡era toda l€ viáenc¡á del
segurc.
l,,na vez con3uÍrido las prestacion6 márimas tanto conEecutjvas como alternai,
esta gañntie ya no volverá a se¡ de apl¡cac¡ón.
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2,3.2. EXCLUSIQNES PARA LA GARAT{TIA DE INCAPACIDAD TEI'PORAL Y
HOSPITALIZACION
No tieneo la coflsideración de lncap¡cidad Tempora¡ ni H6pital¡raa¡ón y,
consecuenlemente, Ío so pagárá prestación algun¡ por aquellos ¡in¡eEtros qui
reSu¡Ien o sean coñ§ocuencrá 0e ta5 slgu€nte§ 5tl0ac¡0oes:i) Los periodos de descanso volüntario y obligetodo que procedan por

m¡temidad o patemid.d.
b) oolores de ¿sp¿lda, ralvo que existan evkrenc¡as objetivadaa oor estudios

mádicos complementários {rad¡ologias. gar¡magr¿fias, ascáneres, T.A.C., etc.)
I que supong¡n la existencia de una l6sión cáusante de la lncapacid¡d
Tempor¡lo de la Hospit¡li¡¿c¡ór.

cl Celaleas y onformedades mentales o oervios¡g, aun cuando oristen
evk anciás méd¡cas.

d) Los produc¡dos como con3ecuencia de tentátiva de su¡cidio del asequmdo
(duraite el primer áño de vhencia d6l segurol o Entermedades, les¡ónes y
compl¡cacione6 causadas direct¡ o inilirectamente por voluntad dál
Asogu¡edo, o deriv¡das de la realización de ¡ctos noto amént¿ támere os que
e¡hañen grave riesgo par¿ la salud.e) Las produc¡das cuando el Asegurado 3e encuentre bajo Ia i[fluencia del
alcohol. drog.s loxifi6 o e3tupefacientes no presc tor m&r¡camenté; los que
ocurán en cáso de perhrú¿c¡ón ment¿|, sonambulismo o en desafio. lucha o
r¡ña, ercepto c¡go probado de legíüma defanse; esícomo los derivados de un¿
acluación del¡ctivadel Aseoulado,declarádá¡udicialmente.

0 Cu¡lqu¡er enfe¡medad, dolencia, les¡ón o eit¡do (o las enfermedades que sc
deriven de éstos)de las que el Asegurado tuvier¡ cdnoc¡miento an ol momento
de la f¡mn del pre3enG conhato y quo no h.ya 6ido deb¡demente declarada al
Asagurador.g) LoB s¡n¡estroG derivados de actos de guen¿. de terro smo y de caráater
politico y/o ñilitar.

h) Los s¡niestros produc¡dos por réacción/radi¿ción nocl€ar o coítañinación
radi¡cliv¡.

i) ferremotos, erupc¡onos volcánicas, inundac¡ones y okoi fenómenos de
natural€z¡ sismica o meteorológic¡ de carácter exkaorij¡nario y tod¿s aquell¿s
que deriyen de situaciones cal¡ficadas por el Gobierno de l¡ Hación como dG

"catáskofe ' o 'c¿l¡mid¿d nacionsl",
2.4.. II{COiIPATIBILIOAD DE GARANTIASI
LaE cobertur¡6 de Oesempleo. por un ládo, lncepacidad Temporel y
HGpital¡z¡ción, por oko, son altemadvas o ercluyentet, por l¡nto cuándo uñ
TomadoíAsejurado 6stá cubierto por De6empleo no podrá est¿r cubierto por
lnc¿pácidád Tomporal u Ho6pitaliz¡c¡ón y viceveBa.
Las coberturas de lncapacidad Temporaly Hospitali¡ación 6on ¡ncompatibl.s entre
si. en elcaso de que amb¡s ocuran s¡muháneamento: La lncapacidad lemporals€
empe¡ará a computar desde el momonto 6n que se odginó l¡ baia, por periodo
completo de 30 dias nátural06 (Bin perjuicio de lo establacido respecto al per¡odo
d¿ cercncia), pero se de6contará lá p¡rte ya abonad¿ de l¡ cobertura de
h06pitálileción.
Par¡ ¿quellos trabajadores que se encueñtran cubieños por le gerantie de
desempleo además, deberá leneÉe en cueítá lo siguionto:. Si se produjese ona eñlermeded comun, durante el periodo en el que el

e66guredo 6e encontaie percibiendo la prestac¡ón po¡ desemp¡eo, el
asegürado tendrá derecho a conlinuar cobnndo lá prcstación por
desempleo ¡u¡que se encuentre en 3ñuación de lncapácidad Temporel con
las limitaciones est¡b¡ecidas en l¡ prBs6nt¿ polizá.. S¡ se encontr¿se cobrando la prostáción por lncapacidad Temporal y se
produje6e un de6pido que diese derecho al cobro de la prest¡ción por
desempleo según lo establecido efl la pres€nte pól¡:¡. el ¡regurado tendn
derecho a cobrar la prest¡c¡ófl pordesempleo,

3.. EXCLUSIONES CO UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benel¡ci¡do no tendrá d¿recho al cobro de las prcstaciones por
Degempleo, hcapac¡dad Temporál u Hospitalit.ción si l¡ contingencia se produce,
o se deriva o e3 consacuañcia dirocta o indirBcta de:
e) La6 consecoencias de gueías o de oüas c¡rcunstanc¡as extr¿ordin¿rias y

equéllos otros iupuestos que tengan la cons¡derác¡ón de fuer¿a m¡yor da
acuerdo con lo prev¡sto en el adiculo 1.105 del Codigo Civil.

b) Confl¡ctos amado3 auoque ro haya precedido declarac¡ón of¡cial do guoí¿ o
los derivados do h€chos de cerácter politico o 6ocialo áctos de terorismo.c) La ¡cción directá o indiroct¡ de roección o radiácion nuclear o conlaminaciól|
rad¡oactiva.

d) Terremolos. erupciones yolcánicas. inund.ciones y otros fenómenos de
naluráleza sismica o meteorológ¡ca de carácter extraordinario y todás áqu6lles
que deiven de situ¡ciones calilicadas Dor al Gobiemo d6 le Nación como de
"cetáihofe" o "c¡lemidad nac¡onal".

e) Los der¡vadG de ñesgos e¡kaord¡narios cub¡ertos por el Consorcio de
Compeniación de Seguros.

4.. PERIOOO DE CARENCIA
4.r tNtcr,aL. Para la garantia de oesempleo se est¡blece un pe¡iodo de c¡rencia inicial de

60 d¡as naturales. a compr¡tar a p¿rtir de le foch¡ de €racto d6l seguro A
e'eclos de L41]p'oba'que er el mome^lo de acaecrmle.lo del sr.,eslro ha
ra.scurdo e pe'odo de cá'enc d lcel se erlenderá que la s,tLacron de
deserpleo se prodJce en la fecl^¿ en que se prcdJzc¿ ¿ e{lrco- o sJspensron
de ¿ relación Iabo¡a por las causas señaladas en esta póli¿a y asi o señale el
lnstiluto Nacional de Empleo. Pará la garantía de lncapacidad Temporal se eitablece un periodo de
carenciá ¡¡icial de 30 dias naturales, a computar a parlir de la fech€ de
efecto del seguro. A eleclos de conrpmbar que en el mome¡to del acaecrmienlo
de srn eslro ha transcumdo e periodo de carcncia inicial, se enlenderá que a
) ludL.ó" de rrcáp¿cd¿d le'rpora, se p'od rce e" ¿ 'ecl ¿ e" ¿ que se deler, r¿
¿ b¿ld po' los iacJ talivos oe la SegJ'dad SoLral VLtLa o,rsr.lucon d1¿.og¿ o
Tedco o f¿c"talvo aJton¿ado r ¿si ,c ratrfquen'os se-vrros nedrms oel
asegL'ado' ro se e^,q.á pe'ooo'de carencra pa'a et süpueslo oe rnc¿p¿co¿d
lemporal causada por ¿ccidenle

. Para la g¿rant¿ por Hospital¡zac¡on se establecé un pariodo de carencia
¡niciel de 15 dias naturales, ¡ computar a patir de la fecha d€ efecio del
seguro, A efeclos de cofipob¿r qJe en p rorello oa' ac¿eoniello oel
s"e5t! i¿ t.¿nscLrrdo pl periooo de ca.elcra inic¿ se e¡lenoe¡á oLe ta
slu¿c'ón de HosOl¿hracól se o.odJce en el ¡¡omenlo de rnoreso en un c¡ntm
hosDIaa"o de acLe!o con a5 def. cones est¿blec d¿s en a óresenle oórla No
se ergré periodo de ca.e-cra o¿? el sLpJeslo de mspitatilacór causao¿ por
accidenle

4.2 EI{TRE DOS SINIESTROS
En caao de producirse s¡tu¡c¡ones de Desemoleo subtiou¡ente6 a uná
Gituac¡ón ¡nterior de Desempleo que d¡o lugár ál paoo de la-prestación por
parte de est¡ pdlir¡. se procGdará el pego de nuevas preslac¡ones si el
TomadorlAsegurado ha est¡do vinculado de foÍ¡a activa a úoa nueva ¡el¡ción
láboral aomo trabáiador por cuent¡ ajena y con un contr¡to indefln¡do Dor un
periodo rhin¡mo de 180 dias natunles ¡nin¡errumpidos y haya suporádo el
pe¡¡odo de prueba est¡blac¡do corespond¡onto a 6u nuava ielación laboral
siempre que d¡cho contrato tÉnga una durác¡ón igual o süperior a l3 horas a l¡
Semana ,En caso con[ário no se oáoárá centidedalouna.
En c6so da prcduciEe lncádacl.tdades lempoáles u ho¡pitaliztciooes
subBiguientes a una anterior lncapac¡dad Tempoml u hospltáliz¡ción que dio
lugar á prestación por pañe de esta pól¡za, l¿ aasguredora procederá
nuev¡mente ¡l pago de prartacione6 trenEcuridos 180 dias, ¡n¡nterump¡dos
desde elfin de lá última incapacidad temporal o alta hospital¡ri¡ 3i se tráta de
le m¡smá ceusa de incapac¡dad o ingreso en cent¡o hospitalario o 30 d¡ai, §i se
trata de una caus¿ distinh.
No se exigrrá periodo de carencia para e supueslo de lncápacdad femporal u
HosDtaliz¿crón Dor ecc denlé

s.. cLAUSULA oE INDE[lNrz¡ctóN poR EL coNsoRcto DE co[tpENsAcÉN DE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De mnfo.midad con lo eslabecido en el texto rcfundrdo del Estatulo leoa del Consorcro
de Corpersacio. de Seguros apobaoo por e Re¡lOecrelo Leq salivoi.20M, de 29 de
octJbe el lonador de un co.lralo de seoJro de los oJe debe¡ obloalon¿mente
rcorpo'¿r rec¿lo a'avo¡ oe ¿ c'ma entdád pio ca erp'es¿na lele lá I¿cu1ao de
convenrr la cobefura oe los 'Esgos exraord narios co- cJ¿lqJ er entd¿o ¿seqJr¿oo.¿
qJe re¿'a laq cond ciones exigrdas por'¿ eq slac'ón ¿qerte.
Las ndemnizaciones derrvadas de slnieslros producidos por aco¡lecimlentos
ert'¿odrnaros acaecrdos e. Esoaña o en e exrar€-o cüando e aseouraoo teno¿ su
resoe4cia lablua.er Esp¿ña se'ár páqadas por'e Coasorco de Cómpersacidn de
Seq ros cuando el lorador l,rbiese sat|sfecl^o los corespold e"res 'ec¿rgos a !u 'avor y
seóroduFra ¿lquna de ¿s sEu entes stLraciones
a) Que el ¡eslo e¡traordinano cubreno por el Consorcio de Comp€nsación de Segu¡os
ro esté anoafado úor ¿ oóhra de seoLro conlraladá con l¿ enld¿d ás€orradora
blOue. aur eslando dTóa'edo po'dÍcha poh¿¿ oe segJ.o ¡s obrigacdnes de i¿ erl.dad
asegJ'ado'¿ ¡o pJd€ra1 ser cJTprdas po'haber sido decl¿rada _'ldicr¿lmelle er
corcurso o por eslar suler¿ a "" olced n erto de liqLd¿c.ó. "teDentda o asund¿ por
etConsorcrd de Compeásac on de Se!uros.
El Colso'cio de Conpersac ón de SeqLros alLsla'¿ sJ dctlaoon a o drspueslo ei el
r¡encionado Eslalulú eq¿l er B Le, 50/'980 op I úe octuo e de Coll'aro de SeqJ'o
er el Reolarl.erto oe s;oLro de rcloos extr¿ordrnanos. aorobado oor e Rea Deóreb
300/2004- de ?0 de feb"ó v er las o,'soosicrones mmobmé¡laras
RESUMET{ DE LAs NoRMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los s,guierles fenoñenos oe la.¿ll?eza: lerenolos y ma enolos, lJ¡oacores
er(lraordrla.ás, rclurdas las prcúJcdas po' enbales de nd' eupcones !ocá1cas'
len pestad c,cLó1.ca al pca (nctu/endo los vrentos erlraordrnaros de ractas supelores a
'20 \m/l y los lomadosl y ca.das de cLerpos soera es y ae'o,itos
b) Lo5 ocasiorados volenta'nenle cono colsecuencia de lerolsno. rebÉ ó1 sedrcol
niolin y lumuho popular
c) Hec"os o acludú'ones oe as Fue'?as Arnao¿s o oe ,as cuecas / CL,erpos de
Seguñdad en lempo de paz.
Los fenórenos alros'étos y sis'nros de eupciones volcárrcas y ¿ c¿ da de cJe?os
sde'ales se cerl¡icarál, a rst¿nci¿ de Co.]sorco de CorDens¿cól de Seouros
Tedanle i"lores expedidos po'l¿ Aqerc.¿ Eslat¿l de f\¡eieoroloqia (AEMET). e
lnstiluto Geográfico Naciona y los demás organrsmos públicos compelentes en la
maleria. En os casos de ac0ntecimie¡los de c¿rácler poílim o sooál ási como en e
supuesto de daños prcducidos por hechos o actuackrnes de as Fuerzas Amadas o de
¿s F,re?as o C.Je?os de SegLrdao er lrempo oe paz e Corso'cio dp Corpels¿ciol
de Seguros podra recabar de os órgarcsjJrsdicco-ales y ¿dm1st?l,/os co'rpetentes
info¡mación sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los qoo ro den lugara indemn¡r¡ción según la Ley de Contrato de Segurc.
b) Los oce6ionadG en personas aségur¿das por contrato de seguro distinlo a
aquellos en que es obl¡gator¡o el rec¡rgo ¡ favor del Congorc¡o de Compeosación
de Seouros.
c) Lo's producidos por conflicto6 ármados, áunqué no haye precadido la
déclamción oñc¡al d€ guerra.
d) Lo6 dedv¿do! de la.n€Eie nucleár, sin perjoicio d€ lo estáblecido 6n la Ley
142011, d. 2l do mayo, sobrc rotpon6ebilidad civil por daño. nuclo.res o
producidos por máleriales radiact¡vos.
e) Los prodücidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el
apadado 1r) anledor y, en p¿rticu¡.r. los producidos por elewc¡ón del n¡vel
freático, mov¡m¡ento de laderas, d€sliramienlo o asentam¡ento de te[enos,
desprendimiento de rocas y fenómonos s¡milar6, s6lvo que esto3 fuar¿n
ocasionados mániñest¡manto por l¡ acclón do¡ agüa de lluvia que, a su vez,
hubierá provocado en la zona una situac¡ón de ¡nundación e¡lraord¡neria y se
produjer¡n con carácier simultáneo a dicha ¡ñundación.
f) Los causados por acfuaciones tumultuarias producid¿s en el curso de reullioneE
y m¡n¡festac¡ones lley¡d¿s ¡ cabo confome ¡ lo dispuesto en la Ley Orgánica
9/1983, de 15 de julio, fegul¿dor. dsl derecho d. r.un¡ón, a3í como dunnte el
kan3cuGo de huelgai legales, salvo que las citada3 actu¡cionei pud¡eran ser
cal¡f¡cádes como aconiecim¡entoG ertráordinádoB de los señálados en el apan¿do
l.b)anter¡or.
g)Los causados por mala le delasegurado.
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hl Lo6 corespo¡dientes a s¡niestros producidos entes del págo de la primerá
Diima o cueñ¿lo- de conform¡ded con lo eslabl€c¡do en la Lev de Contrato de
§Eguro, la cobenura del Consorc¡o de Compensación de Seguros se halle
suspendida o elsogurcqueda eninsu¡do porfalt¡ de pago de las p¡imas.
i) Los siniBst¡os que por su magn¡tud y gravedad sean calificados por el Crob¡emo
de le Nec¡ón cóño dé ¡cálástrofe o calamid¿d nacional».
ExTENs6t¡ oE LA GoBERTURA
1 -á.¡berlrra de ós resoos exlr¿ordn¿rios alcanzárá ¿ as msmas mTsoiras v las
m j-1as sJ,rras ásequraoas iLe se hayar eslabl"crdo en las polzas de s¡lguro a efécto5
de a cobertur¿ de os riesoos ordin¿nos
2 E" ¿s po ¿as de sequio de vda qJe de ¿cJerdo col 'o pevslo er el cont?to y de
mllo'múed co1 la lormatv¿ requlado" de los seq'rros prvados qpneren prcvsrón
meleqáüc€. d cobe'rLr¿ del Corsorco de Co"rpe.sacDr de Seguros s€ referirá ¿l
csplaler resqo par¿ cada ¿segJ?do, esdecir, a la dlerenca el1re l¿ sJr¿ a:equrad¿ y

ld pro¿sol m¿remaic¿ qLe la enld¿d asegJrador¿ qLe la l-Jbie'a emibdo deba lple-
mlslilnda. E ,mpone aorespo.d.ente a la p'o¿'siol maler¡álic¿ será s¿tsfel:ho por a
mpnrnnáda pnrida.l 2§eourárlorá
coMuNrcacúN DE DAños AL coNsoRcto DE coMpENsActóN DE sEGURos
1. La sollcilud de indemnización de daños cuya cokñura @rresponda alConsorcio de
Cornpensación de Sequros se elecluará medianle comunic€crón a misr¡o por el lomador
del seqLm. el¿seqrado o e benelc¡ano de la polh¿ o por qJ,er ¿c1ie por cJent¿ ,
norbré de los allerores. o por l¿ entdad as€qJradora o el led¿dor de segJros con
cuya inlervencrón se hubrera qenonado elseguó
2 La comJr c¿c,o" deros daios y ¿ oblencior de cJa,quier informacio el¿riva a
procedrmie.lo y a esraoo oe lramila¿ion de os sirieslros podia re¿'z¿'se
- l\y'edÉ1re ,¿mada a. Ce"lro de Alercó1 Telefor'ca del Colso'c o de Corpensacon de
Sequros (952 367 042 ó 902 222 665).- A lráves de ¿ pagrl¿ web de Consorco de Compensac o. de Se!ros
f www consorseouros.es).
XT¿ o-óñiTn-i616!fiáos La valo'acór oe los d¿ios oue .esJher 'temni¿ables con
arreqo ¿ la ¡eq slacior de s€gurot y a co¡lefdode a poliz¿ de segu! se realza? porel
Co1sorc,o oe Co_lpersacior de SeqLrcs, s. que éste quede vircJado por las
v¿ oracones qre e1 su c¿so l'ubiese ,ealiz¿do a pllid¿d asÉgJ'adofa que cLbrese los
riesqos ordinarios.
¿ Abono oe á ¡derlizac.ón El Colso'cio de Crrpens¿c.ón de Sequros 'e¿liz¿rá e
paqo oe la tnoemn zaciÓl al be"efcia¡ o de seql'o r¡ediarle lrarslprerc ¿ b¡ ¡c¿'i¿
6,.TARIFA DE PRIITA
La krife da primas aplicable al presente seguro será la espec¡lic¡d¡ en Ia Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asequrado por l¡ entidad mediadorá.
L¡ compañia ¡seguádora se reserua el derecho de incrementar l¿ tarila de pdm¡
en cualquier momento en elsupuesto de que ¡a evolución de la sinieslral¡dad asi lo
aconseiára, La citada váriación debe ser comunicide el TomedorÁseourado con
un preáviso de dos meses, plazo durenle el cuÁl el Tomador/Asegurido podrán
rescindir la oóliz¡.
La rJev, l¡rila de pn"ra. solo se apl,cari para las ,e.ovac'ones de ¡os colfalos er vqor
o nuev¡s conkaláciones
7,, PAGO OE LAS PRIlllAS
Con c¿rácler qenerá|. les pdmas sarán aplicedas e cade Tomado/A6eguredo
reperculiendo el 0,51032% (impuBsto6 y recargos inclu¡dos) dÉl saldo pendiente
eiislenle en la f€che de lá última liquidáción mansuald¿ la tadela aségurada.
El sequro se corLatr ¿ pnmas nensuales qJe se ¿bonaár col c¿rqo a ¿ cJelt¿ de la
tanet¿ de créd lo aseourad¿
Eicaso oe ,np¿go ile a plrera prm¿ e'seqJro rc ent?f¿ er ebclo. E1 caso de que
se p'oduzc¿ e impago de alsuna de las prr¡s del seguo dslila dp a prirera la
cobertrr¿ de l¿ Entdad Aseouradora oLeddra c¡rceláda.
Drranle e oe¡odo de -oaoo de un snÉsto DoT oJ¿loJ€r mnlrnoencrá el_orado¡Asequ.ádo 

qJedará eterlo delp¿go de ¿ pni¿ rensual erovebe E'pdqo de
la onmá se reánudara ar lerr¡ no del o¿oo del s nrestro
B.- MoDrFtcactoNES y aNULActoN DEL SEGUR0
EL Tomador/Asegurado una vez abonada la prime¡a p¡ma podrá hacer modrfcaciones en
reacór con sus dalús pe,solales
Estás rhodifcacioneg tomarán efecto el di¿ de solicitud, previa notificac¡ón y
acept¡ción por la Enüdad Aseguradora llevando consigo lá emisión de unas
nuevas condic¡ones particulares.
E To.nador/Asegurado Jna ve7 ¿boráda la pn'lerá prma. podra so,c,la¡ ¿ arulaciol
de seouro no e¡stiendo en este c¿so exlomo de ofimas.
g.-ouñAcoN DEL SEGURo y FrN DE LAs CoÉERTURAS
E segLro lendrá ula duraoón nensual renováble aulomálic¿menle y ro.ná? eleclo en el
"lomerlo en elqJe e clielle haqa Jsodelsáldo dispLeslo de 'a taTL?.Elsequro pod?
?rov¿§e "1É1tfas esG vroenh elcon[alo de i¿ ]a¡ela sobfe l¿ qJe se oasa e' seiufo.
Elseg!ro deÉra de lener electo.
a) La fecha en que la tadet¿ vinculada a esta Pólira de seguro leñÍine por

cualquificau6a,
b) La,ech¿en la cual el Tomador/Asegurado alcance la edád d€ 65 año6.
c) Lá locha de fallecimiento o de decl6ración dol 6stado de lncepac¡dad

Permanente Absoluta del Tomador/Asagu rado efl cualquiera d6 sus gredos.
d) Ia lecha de ¡ecepc¡ón Dor pade del Aseoul"dor da c¿ña certil¡cád, o llamada

telefónice del ¡seou€do manifeslendo su decBión de rescisión dél 6eouro
e) Agim¡smo, la coÉrlura terminará en la fecha en la qu€ el Asegure¡or haya

pagado el número máximo de Prestaciones conseculivas o eltemas pór
lncapacidad Tempo¡a¡, Desempleo u Hospit¡lir¿ción qus se hen fiiado en esla
poli¡a.

10, PAGO DE PRESTACIONES
Pár¿ recl¡mar el pago de las pr€sl¿ciones asegur¡das, cuando 1o3 ben6ficiáaios de
lás mismas tenqan derecho a perc¡birlas, el TomadodAsegurado o BenaticierioE, en
Éu ceso, debeán fac¡litárál Aaegurador ¡os documenlos üue se sol¡citm pere cada
caso concrelo. El As€gurádor podÉ disponer que sus máricos. inspaclores o
empleados visiteñ al TomadodAsequrado, deb¡endo pemitir a ao vez el
Tomador/Asegurádo o sus lamiliare6 dichas vis¡l¿s, como ¿ualquier ayariqueción o
coñprobacióñque el A6egurador considere necesa¡o, '

La comunicación del ácaeEiñienlo de un sin¡esho mdrá réelirarsc á t¡ávéi dEl
núm6ro de telélono 91 521 34 39 o d¡rección de coreo electronico
nrest¡cionel a cn DDa rr ner!.cü, ¡si como a la siouiente dirección dé coreó
ordiñrf oTperGil6-ilEconeos F 111 - 28080 MAoRto:

I{ATURALEZÁ EEL RIESGOCIJEENiO Td¿

La doaumentación debérá ser ble y no conteñdrá tachadur¡s.

La documenlación que la Compsñia solicit¡rá al Tomador/fuegurado en c¡so de
§inie9tro es la siguiente:

DESEMPLEO
En la aoertur¿ d€l3in¡*tro
T --C6oltl6l6lE-¡ElDñI/ñlE
? Vda L¿úra actual zada y complela que iusdlq Je ar menos 30 d ras en deseFpleo.
3 Cart¿ de nolifcacón de despdo de l¿ empresa. er p¿pel de la e.npres¿ y

del,idamenlP fimáda ú sp.lada
4 Certif,c¿do de ETp,eú odos ultmas nó"rinas. deD,daqerle fimaoo y serlado.
5 oesglose de l¿ lqudacidn e indemniz¿oón efecluada por la empresa. e1 papelde la

empresa ydebidamenle fmado y sellado.
6 Justifrcante conesoondÉrle alinoeso de la rnde^ln¿acóñ.7 Er caso de SMAC/JUEZ. Aüa de Cono aÉ,ón. Dernardá y SenrencÉ Jud¡oál
I Er caso de ER.E.. aulorzacion admndraliv¿ y comurr¿cón de la empresá al

lrabarádor
I Carddel Se.¡oo Púbrro de Enoleo Estat¿l ten adátánte SEPE)ácepr¿rdo elpaqo

de la prest¿oón con el per odo retomcdo.
10 Extracb de la t¿riel¿ del mes nmedáternénte ent¡enor á lá oroduccon delsrn€srro
Cualqu¡er otra docuriErtac¡ón suititutiva de le arito¡iormeflte rglác¡onada o que 6é¡
neces¡ria pala vedfic¿r su valide2 o alcence.

En Ia continuac¡ón dels¡n¡astro:
- ---]rsfifañte-de paqo &sEEE y/o v.da iaboÉt actJatizada.- Ertracto de la t¿ietr delmes que conesmnde

Ladocumontac¡ón dÉbárá serleoible v no cor{endÉ tachaduras.

IICAPACIDAD Tf,MP()RAL
En la aoáñur. del Sinieltro:
f --foniáleqlbleTemñlñlE.
2. Parles de bála que acredire, duralte al r,lenos 30 dlas conseort§Jos la ,ñcapacrd¿d

lemporal del ¿segu'ado exp€ddo po.lá Sequddád Sooa.u orqalrsnD Compelente.
3. Vda L¿boral Acluarzada ycomplela o en úso de aubno^]o, docurenlo acredrEbw

de estat rnscnlo en eléormen déAulonomos de le Seourdad Sooa v ullmo oáoo
4, {isronal Cln,m o Cerflcádo l¡,4édico doMe se de-ta,le la recha I onqeri de .a

e¡femedad asicomo la elolucon v sstadoda áseouredo
En el cenfc¿oo se tara mnila'espec'lcar¡-ente sr erlsler arlecedenles
re ac onados con'a caJsa de rnc¿p¿cidad.las techas de dragnóshco de los mrsmos y
1ralamienlos seauidos

5, Adem¿s de o arlerior. en c¿so de hosp alizaoor. rnforre de iTreso / alte

5. Ademas de lo arle,io' en caso de Acciderle. copÉ complelá de ,¿s dirqÉ¡cias
judicEles y/o aleslado y/o mpra del celt|frcádo errido por tá 6mp.esá s se kará d€
accidente labor¿l

7, Exlracto de la t¿riel¿ delmes inmedráEmenle ¿nterior á ia orodJccron delsnrEstró
Cu¿lquierotra docuñentación gustitl¡tiva dc la antoriomanio Blac¡onada o quo 6sá
ñecesaria para vedticar su validez o alc¿nco

En la conlifluación del siniestro:
r--?áñi!-d6coñññáEi6ñiE]á-beia oeri¡drcm- Elraclo de l¿ larjela delmes qúeiorresponda

La documerfación dob€rá 66r leo¡blevno coniendÉ tachaduras.

HOSPÍTALIZAC IÓN
1 Cop a legible delDNliNlE
2 llione del Darle de hosorlal¿acór con especlcacron de,¿ l^ora de ell?da y sáIda

delcenlro h,,)soiiahrio
3 Hsloral C'inco o Celifcado medro oonde se deblle la lecna y odoen de la

enfernedad. ¿sr como ¿ evoldcion v esledo del aseorr¿do En el ceif,cá¿o se hárá
@rslar especil'camerte s, existe,i allecedentes ielacoládos cor a causE de
rnc€oacrdad,las fechasde dlaonostm de Ds mrsmos v rr¿lamienlos seoudos¿ E¡tácb de lá talela oe,nes ñmedraumenle ante¡or'a la orodJccón ór sinpstro

Cualqui.r otra docuñentación susl¡tutiv€ de la antedomenie relac¡onada o que sea
neceiada pará ver¡licar 6u yalide¿o ¡lcance

Er¡ l¿ continuac¡fi dals¡ñieslro:r--TáñdlidHo-[r óorms.
Extr¿clo de la lariela del mes que coresponda.

Si fJera procedente el 'echazo de Jn srnest.o cor posEnondad ¿ haberse e'equaoo
pagos mn carqo ¿l msmo, el Asequrado podrá iecla-.r¿'a su e.eccón corlra e
To.nador.AseoLrado o el BeleFcÉno por las sJlas tndebúarenle satislechas nas los
inlereses legales que corespondan
El p¿qo de la Prestacór só'o se llevara a cabo Jna vez oue el AseoJr¿dor hav¿ recibdo
la doidme¡lacior y las orueb¿s reouerdas. por pare oet torádorrAseqjmoo o et
Beneficia¡o
[J1a ve¡ qJe la E1!d¿d Asequ?do.a raya recrboo las perirenles olebas de que e
Tor¿dorlAsegJ.ado se ha'la er alquna ile t¿s suacories de rñcap¿cd¿d Temboral.
HosprEr,z¿cól o Desenp eo fFd¿a en la de¡rrcion estabtecrda ei Las Condiciones
GeleGles y Pancuares de la Póh2á Daq¿? ¿ suqa aseou.ad¿ en ¡os termtnos
establecido, e1 las presente Condrcones Peñcula,es y co¡ bs l"lites eslabtecdos e¡ ta
p€seqle poliza y srn pe¡utco d€ qüe el Tonádoy'Aseouraoo oueda rnc.¿r el
poced,mienh de recla,¡actot deMe e momerlo er que se dtcuentre en siluacior de
lncapacidad Terpor¿ . Hosp a,E¿cióa o oeserp.eo iast¿ .¿ plmerE de lás stgL e,rt6s

. La ,ecl'a e1 QUe e. Tomaoo,/AseqJ.ado cesF e1 su sttuacion de l¡caD¿cddd
Ternporal, hospitalrz¿có4 o Desemóleo o dele de amnar l¿s otueb¿s softLládas
por la Entdad AseqJ€dora, de qre ú encuertra er dicl-a sitL¿có1. La lecha en que a Enld¿d As€qJrador¿ haya paq¿oo el lurero de P€slacores
por l"caoacidad renooral, Hosp al¿acio- o DeseípEo que se hal r,.ádo er est¿
por¡4.

Las Preslaciones previstás en el Conlrelo de Seguro se pagarán por la Entdad
Aseguradora, al Beñeilcia¡o que las deslineá á pago de las cantidades debidas por el
Tomador/Asegurado en virlud del Contrato de PÉslamo
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,I I. PROTECCION DE DATOS
De co¡lonnidad con b previslo en la Ley oeánica 15/1999 de 13 de Dciembre de
Prolección de Datos de Cárácter Pe6onal la Entdad AsegLlradora informa de la
existencia de dalos dé c€rácter personal tanlo en sopo¡le fisico, como en sopone
aulomaü¿ado que pueden ser susceplibl€s de 1¡etamienlo o de un fic,\ero de su ttularidad
en elque se incluirán los dalos que han sido rccabados para el desarrollo y cLrmplimenlo
del presenle mntrato, y rcspecto del cual el Tomadol Asegurado podén ejercttar os
derechos Écolocdos en ra Ley y. en patcular tos de acceso, ectilic¿ciol y carcetacór
de datos, a5'como el de revoc¿cion delco,tsellinrenlo po' ¿ cesol de sus datos y de
oposición en los léminos previslos en a mencionada Ley y en su noÍnaliv¿ de
desamllo. a ú¿vés de escito que pooÉ dr,gir a la sede socÉ, de la Ertid¿d
AselJrado'¿ on 28014 [raor'o. Cane? de San Jeronrro, 2r o v:¿ E-lt{arl
alencron@cnppañners.eu.
El ejercicio de los c tados derechos de acceso, rectfcación, cancelácón. revocación de
mnsenlimienlo y oposicióñ nó supondrá co¡rlrapeslacióñ de ningún lipo para el
Tomador/As€gurado
Los dabs petsonales recegros p¿re el cunohnenlo del coflráto de s€q,1rc lendrán
carácler obl€aloio En caso de ¡eg¿riva a fac.lihr drc\os daros, rc sera posible a
celobracion delpreselle cortraro Ce sequro.
]1,4EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSU-A E-
TOMADOR,/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN Et lltENCloNADo FTCHERo ¿ otras Enrdade! para el c,rmprrrElro de fnes
direct¿'r'ente relaciorados co1 las fJnc.ones pá,a los que fJeln solÉilados as como
con l¡nes eslad islÉos y aclu¿náés y, en sJ c¿so, de p.e!€nción oe haJoe y que puedan
se. ced.dos ¿ olras Entdades AseqJ'adoras por razones de coasequo dd reasequro o
de cesior de c¿lera: lámore,r púrár se' cedidos e erhdaoes fmanceras los-d¿los
personales éstriclamenle n€ces€rios a efeclos de paqo de prcstaciones. Asimismo,
nEdieile á ecepEc óñ erp¡esa de esla clausula, er Tomado./Aseq u ?do colsieñle e,r el
faÉme1lo por la Entioad Asequraoo? de os oalos conlenioos en el cJesliona,ro de
sálud que er su caso cumphmelle el Torador/ AsÉqLr¿do p¿r¿¡ ¿ conlralacór del
Ssguro as como de os que eventJ¿lmente pdedar re¿barse de los .econocrre4los
nádicos pr¿cbcádos ar m,smo. para el cur¡plmerlo y des¿rollo del p.eserle sequro no
srendo obielo de cesó. a lerceros salvo a erhdaoes asegurado?s o re¿seguradócs por
fazones 0e co¿s€quro fe¿se§ufo 0 cesol de c¿dera

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
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Del mismo modo, el TomadoiAsegu.ado euloÍ¿a a la Enttdad Asegu€dola para la
lramit¿ción de cJalquier trpo de comJnrclc,ór qüe és1a cre¿ corvérente Éohtarle
€latrva a los mnlratos suscnlos cor esle Ealidad reces¿rios o¿.¿ erormolr.enlo de lo§
mrsnos. oer aquellos casos en que la Erlidad Aseg,t'ador¿ tenga un rnte€s teqrlimo
E ooe?dor de Darca-segu os vt,lcu lado y sJs co aboradocs lend rá¡ la colsdetación de
E rc¿rgado de lralamlenlo de le eñlijad €s€qurado? deb,endo trabr os dalos
erclusivamente con os ñnes d redalelle 'elacoiados mn l¿ peselle colfatacón y
co,rbr¡e a Lo e$ablecdo por la elt.dad asequBdo.¡,I2. REGIiIEN DE RECLAMACIOI{ES
El 'ég men oe las ¡ecl¡m¡ooles será el preesro en e' artcJ,o 97 5 de ra Ley 20/i015 de
l¿ de J[,|o. de omerecón. sJpel6ior y soil,€ rcia de las e4tdades asa{Lredo?s y
reaseguladoras y disposicrones concordantes
El Suscnolor del seguro. s Tomádor'asegLÉdo y e Benefc,aro o 'os Benefic.arcs as¡
@11o s¡rs dereclohabeFles. están'acullados Dafa lotru.ar ouejas y rscl¿macones arle
elSeryiciode Reclamaciones de la Direcclón C,eneralde Sesuros y Fondosde Pensiones
contra la Enüdad Asegurador¿. sr consideran que ésla realiza práclicas abusivas o
lesrona losdercchos derivados derconfalo de seouro.
En relació1 cor lo anleno'. se ad¿'ene oJe pará la aomrsior y tar nco. de quejas o
reclamaoones anle el Se,vrco de Recl¿macores sera ."lpresondibe ac¡edtt¿r haber
fornu.ado as quelas o rec.¿m¿oones. previa"lenle por escitlo al Servicto de Que,as y
Recl¿m¿có1es oe CNP PAFTNERS. y en su caso. mn posterio¡o¿d al Def€nsoi ddt
Crente de l¿ Ertd¿d Aseguraoora. o qup haya úanscJmdo el plazo legahenre
estábiec¡do sn q,re haya sido resue(¿ po..a Erbdao.
E Seryc,o de oueps y Reclamacoñes oe CNP PARTNERS dorlcilado en C¿rera oe
Sar JeDnimo. 21 . 280'4 [redrd lraliLará v resolverá cJanlas oue ¿s v rec amec ones
le seal {or'luláoas por las persoras anteroi¡enre renc,onaoas 

'en 
Driñera rrslarcia v

tras sJ tesoluciol por drcño depaGnento pod.á s€qurrse b famil¡oon anle e Defelsol
de Cliente de la Erldad Aseoureora DADEFENSOR S- domcrládo en c,
Verá¿Qde¿ 10 80 1'D - 2800' tradad Tlro 91310¿@l- Fa¡ 913084991 s¡wr d¿
defonsor.oro. -a enldad Aseouraoora secomommete ¿ Dreslar l¿ colamr¿¿,ón necesana-
erlá-iñsru-cc,o^ del p.ocedrrenb oe resolJc'ón de las que,as y reclamaoones y a
ac€plar las resolJciones oue e oelerso' del Clente em á y qJe lenqar c¿¡ácler
vinculanle para CNP PARTNERS
La plEs€ntrc,on de €c,ámacón anE el Deferso. del ctielle de CNp pART|IERS asi
como su 'esoluoól no oblacuhza l¿ Dlen ud oe lutera iudic¡al el recJrso a olm
"l€canrsro de soucon de corflicos, ni¿ lá Doteccón ¿dminÉtr¿trva.

EL fOiIADOR]ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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